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SESIONES 

Acuerdos de la or-dinaria de z.a convocatoria de 3L de Mayo de 1917 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de 
Olérdola. 

llustres se1iotes Concejales asislcntes: Balaña, 
Revent6s, Calderó, Llopis, Almirall, Andreu, 
Gard6, Grañé, Colominas Maseras, Vega, Cirera, 
Cili, dc Fortuny, Puig de la Bellacasa, Busquets, 
Callén, Munné, Puig y Alfonso, Ulled, Rovira, 
de Figucroa, Bofill, de Riba, Vila Marieges, Vila 
Moliné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Duran y 
Ventosa, Rocha, J>olo, Ribalta, Cuadrench, Gar
da, Dessy, Martí, Pagés, Jover, Soler y de 
Llanza. 

DESP ACHO OFICIAL 

Informe de la M. litre. Comisión de Hacienda, 
señalamlo el capítula II, artículo único del vi
gente Presupuesto para aplicar la cantidad de 
500 pesetas, votada por el Ayuntamiento, en 
sesión del día 3 del actual, con destino a la «Pre
visión Obrera de San Andrés». (Aprobado.) 

Idcm ídem, seiialando el capítulo n, articulo 
{mico del vigente Presupuesto para aplicar la can
tidad de 250 pesetas, votada por el Ayuntaroiento, 
en sesióu del d.ía 15 del actual, para atender los 
gastos referentes al homenaje dedicado al Exce
lentísimo Sr. D. Francisco de P. Rius y Taulet, 
con motivo del XXIX aniversario de la Exposi
ciéJn Universal. (Aprobado.) · 

D1•: SOBRE I.A 1\!ES . .\ 

Dc los asuntos dc sobre la mesa se aprueban los 
siguicntcs : 

Proposki6n urgcute, subscrita por los llustres 
~res . Cararach, de Riba, Mauri, Martí y Graué, 
inlcrcsando: ({Que, siguiendo la costumbre de 

todos los años, el Ayuutamienlo asista en Cor
poración a la procesión que el día de Corpus, 
7 de Junio, saldra de la Catedral, acompañado de 
la Banda, y G.ue ésta asista también a las proce
siones de la barriada de (';racÍa, el dia lO ; a la 
de la Barceloneta, el día II ; a la de San Andrés, 
el día 17; el día 29 en San Martín de Provensals 
y el dí a 25 eu Sans ; todas en e1 mes de J un i o 
vcnidero, y a la de la Casa de Caridad el día 13 
también de J u nio.» (Se aprueba con una adición 
subscrita por los Tltres. Sres. Cararach y Jover, 
del tc1~or literal siguieute: <rExcmo. Sr. : Los 
Concejalcs que subscriben tienen el honor de pre
sentar la siguíente adición a la proposición rela
tiva a que la Banda Municipal asista a la Pro
cesi6n del Corpus : Que también asista a la de 
la barriada de Horta en la tarde del día 8 de J ulio 
venidcl:o.») 

Dictamen de la Comisión de Fomento (Obras 
públicas), proponiendo se proveau, por concurso 
entre funcionarios de la categoría inmediata infe
rior, con sujeción a la regla 7. a del acuerdo de 
9 de Noviembre de 1906, los cargos de Jefe de 
Secci6n correspondicntes a ]a Secci6n I.3 (indus
trial) y 3.• (laboratorio) de la Inspecci6n Indus
trial, señal!mdose el plazo de ocho días Mbiles 
para la prescntací6n de las correspondientes ins
tancias. 

Otro, dc la Comisión de Cultura, proponiendo : 
I. 

0 La crcación de una entidad a la que se le con
fiera el cuidado pedagógico y el rég)men adminis
trativo de las cnseñanzas técnicas elementales 
que licnc cstablecidas y acordado establecer este 
Ayuntamicnto; 2 .0 La aprobación del estatuto 
por qué dcbcdt r~girse ditha entidad, que se dc
nolllinaríl «Palronato de Jas Escuelas municipales 
de oñciosn ; 3.0 La designación de las personas 
que debe nombrar el Ayuntamiento para formar 
partc dc dicho Patronato, a saber : tres señores 



Concejales y otros tantos vocales, realizandose 
esta elección en Ja forma prevista en la base 2.a; 
y 4·b El cncargo al Excmo. Sr. Alcalde para que, 
por sí y de común acuerdo con la Comisíón de 
Cultura, adopte las d:isposiciones necesarias para 
lograr la constitución de dicho Patronato y su 
normal funcionamiento. 

Se aprueba el dictamen con las siguíentes en
mienclas : una, subscrita por el Dtre. Sr. Gardó, 
del tenor lite1·al síguiente : aQue se suprima el 
ap~rtado Jet.ra E de la base 5·" y que en su Jugar 
sc aJiacla la siguiente: ((Proponcr al Ayuntamiento 
el nombramiento y separación del personal do
centc necesario, así como el subalterno, atendiendo 
para cllo las prescripciones contenidas en los re
glamenlos a que hace referencia el apartado b) de 
esta basc» ; y otra, subscrita por el llustre señor 
Gardú, del tenor literal siguiente : «Que sean 
respetados lodos los derechos del profesorado por 
razón dc sus cargos o por los reglamentos v:i
gentes. » Respecto a esta enmi..:7\da se acuerda que 
conste el concepto como adaraciòn en el acta. De 
la otra enmieuda se acepta solamente la substi
t.uci6n de la palabra ucastigan por «corregir» 
(Base s.•, apartado E del Estatuto) . 

DESPACHO ORDINARIO 

CO~IISiúN DE GOBERNACiúN 

Dos aprobando para su pago las cuentas s:i
guicnlcs : una, de la Congregación de la Caridad 
Cristiana, dc importe 2,530'15 pesetas, por bonos 
de varins especies suministrados en el mes de 
Marzo último para la beneficenc:ia municipal ; 
otra, de la misma, por igual concepto en el mes 
de Abril, de importe z,s·so'Bo pesetas; dos, de 
Jai mc Serra, por bonos de carn e y gallina en los 
meses dc Fcbrero y Marzo últimos, de importe 
36 peset.as y 6 pesetas; dos, de Ramón P~ntí, 
por bonos de cnrne para la beneficencia en los 
Distrítos I y X, facilitados durante el primer tri
mestre de este año, de importe 159'6o pesetas :r 
298 pcselas; otra, de Juan Serra, de 448'80 pese
tas, por bonos de carne suministrados durante el 
referido trimestre ; y tres, del «Asilo del Buen 
Pastor», relativas a las estancias de las 11iñas 
acogiclas en el mismo, durante los meses de Fe
brero, :\Iarzo y Abril últimos, de importe, res
pcctivamente, 3,722'82 peseias, 4,393'76 pesetas 
J' 4,484' 48 pesetas. 

Otro, aprobando las dos :relaciones presentadas 
por la Administ.ración de la Casa municipal de 
Lactancia, relativas, una, al suministro de leche 
en el mes dc Abril último, para e1 servicio de 
dicha Casa, cle impo,rte 4,709'45 pesetas, ,y otra, 
de 492 pcsetas, poi· materiales para el servicio de 
la referida Casa de Lactaucia y en dicho mes de 
Abril. 

Otro, aprobando las dos relaciones justificadas, 
prcsellladas por la Mayordomía Municipal, relati
vas a gastos menores del Cuerpo Médico, corres-

pondieules a los meses de Enero y Febrero últimos, 
siendo su importe respectivo de 435'8o pesetas y 
6r5'88 pesetas. 

Otro, para que se baga una i-mpresión de mil 
ejemplares del nuevo Reglamento del Cuerpo Mé
dico municipal, recientemente aprobado, enco
menclando el lrabajo a la imprenta de la Casa 
Provincial de Caridad; por la cantidad de rr2 pe
setas. 

Otro, aprobando las cuentas del Hospital de 
la Santa Cruz, referentes al pasado año 1916. 

Otro, nombranclo para dos plazas de Dcntistas 
numeraries, dotadas con e1 habet de 500 pesetas 
anuales, a D. Juan Catasús y Catasús y D. José 
Pous Cubílles, y para las de supernumerarios a 
D. Francisco de P. Viader y Codina y D. Manuel 
Cobarís Coll ; todos por el orden indicado, y que 
no sc provcan por ahora las tres restantes de 
Dentistas supernumerarios. 

Otro, para que, en atención a la índole especial 
del trabajo que deben desempeñar los maquinistas 
del Instituto y Laboratorio de Higiene Urbana, 
que requierc especiales conocimientos, en adelante 
todas las plazas de aquella categoria que deban 
proveerse lo sean mediante concurso en que se 
exijan las necesarias garantías ; y 2.0 Que en su 
virtud, la plaza de maquinista de la indicada 
Sección de Higiene que dejó vacante José Freixas, 
al ser jubilado, se provea por concurso que se 
sujetara a las bases que, para su aprobación, se 
acompañan al dictamen . 
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Otro, concediendo, a contar de r.• de Julio de 
1916, al Auxiliar D. Juan Pinto Vila, el se
gnndo anment.o gradual de sueldo que le cOFres
pondc, a razón de Ja se;xta parte de su haber de 
2,400 pesetas, cesando en la propia fecha de per
dbir el segundo que como Escribiente venía per
cibienclo; 2.• Que la diferencia entre los aumentos 
de Escribíente y Auxiliar se abone con cargo al 
capítulo x.•, partida IO del vigente Presupuesto 
de gastos, en lo que se refiere al año actual, 
y en lo que atañc al año 1gr6, se reconoce como 
crédito a su favor, para incluirlo en Presupuesto 
hacedero. 

Otro, por el que se concede a los Auxiliares 
pd1cticos de los laboratorios municipales D. Eu
gcnio Grau, D. Joaquín Rovira Mir y D. Manuel 
Roig, el primer aumento gradual de sueldo por 
razón de antigüedad, a razón de la octava pacte 
de su haber, y a contar del día 6 de Junio de 
1916 ; 2.• Que en Ja parte referente al año actual, 
se abone con cargo al capítulo 5.", artículo r.•, 
partida 13 del vigente Presupuesto, y en lo que 
se refiere a rgr6, se reconoce como crédito a sn 
favor para su inclusi6n en Presupuesto hacedero. 

Olro, por el que se desestima la instancia for
mulada por D. Fermít1 A:venoza, por enanto el 
carp:o dc orclenanza que el mismo ocupa no viene 
compl'enclido en el articulo 125 del vigente Regla
mento de Empleados. 

Otro, por el que se concede al Jefe de Dispen
sario D . Francisco de A. Flotats Obros, e1 primer 
aumento gradual de sueldo por razón de anti-
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güedad, de importe anual 500 pesetas, sexta parte 
del sueldo que disfruta, a partir de 25 de Marzo 
ítltimo. 

Otro, por el que se concede a los señores don 
Ricardo Soriano de Pineda, D . Gaspar Guasch 
Estrada y D. Juan Vidal Roda, Oficiales r.• y 2 .• 
y Auxiliar, respectivameute, de la Junta muni
cipal de 1."' enseñanza, el primer aumento gradual 
de sueldo, a raz6n de la octava parte de su haber, 
y a contar de 1.0 de Enero del año actual. 

Otro, para que se abone a los hijos del Escri
biente que fué D. J uan Borrell Casamitjana, don 
Valentítt Borrell y Crist6fol y D. Autonio y doña 
María y D.'1 Dolores Borrell Lloveras, los atrasos 
que en concepto de aumento gradual dejó de per
cibir òicho señor, referente al tiempo comprcndido 
entre el día r8 de Enero de 1915 y el 31 de Di
ciembrc del propio año. 

Otro, por el que, a contar de I .0 .de Enero de 
1912, se concede al Je{e de Dispensaria D. Ma
riana Duran y Farreras, el primer aumento gra
dual, a raz6n de la sexta parte de su haber de 
3,ooo pesetas, y desde r.• de Enero del año ac
tual el segundo, cesando, a còntar de la propia 
fecha, en el disfrute del primera y del segundo, 
respectivamente, de l\Iédico numeraria, que venía 
percibiendo; 2.• Que Ja diferencia entre tales 
aumentos se abone con cargo al capítula s.•, ar
lículo 1.0

, partida 13.• del vigente Presupuesto, 
en lo que se refiere al año actual, y en lo que 
atañe a. años anteriores, se reconoce como crédito 
a su favor para su inclusión en Presupuesto 
hacedero. 

Otro, para que se abone a D." Agustina Mata
malas, viuda del Vigilante de Consumos D. Juan 
Esctiche, la paga del mes de Abril último en que 
fallcció su esposo, y otra por vía de gracia, de 
conformidad co11 lo acordado en 3 de Abril del 
alio r877. 

Otro, para que se abone a D."' Bernabé Echarri, 
viuda del Guardia Municipal Mariana López, la 
paga del mes de Abril último en que falleció su 
esposo, y olra por vía d~ gracia:. 

Otro, P.ara que se abone a D."' .1Iagdalena Casas, 
viuda del Vigilante de Consumos Antonio Foix, 
la paga del mes de Abril último en que falleció 
su esposo, y otta por vía de gracia. 

Otro, para que se abone a D.a Concepción Car
bonell, como viuda del Delineante D . Juan Bar
cala, la paga del mes de Abril en que falleció su 
esposo. 

Otro, para que se encargue a la casa Henrich y 
Compañía, por la cantidad de 120 pesetas, la 
encuadernacióu de ocho tomos de actas de las 
sesiot1CS Consistoria les. 

Otro~ para que se abone a D." Joaquina Guïn
del, como viuda del Guardia Municipal Agustín 
L loberas, la paga del mes de Abril {utimo en que 
fal1eci6 s u esposo, y otra por vía de gracia.· 

Otro, para que se abone al Guardia Municipal 
de la Secci6n montada Emiliana Cacho, la canti
dad de so pesetas, como premio por la conser
vaci6n del caballo que monta. 

3 

Otro, para que se abone al Guardia ~Iunicipal 
de la Secci6o mootada Felipe Hadal, la cantidad 
de 50 pesetas, como premio por la consel\'ación 
del caballo que monta. 

Otro, para que, por la cantidad de 87' so pese
tas, se proceda a la instalación de un aparato 
telef(mico en la oficina de la Comisión de Cultura. 

Otro, para que se abone a D ... Dolores Muñoz, 
como hija del Escribiente Pablo Muñoz, la paga 
del corriente mes en que falleció su padre. 

Otro, por el c1ue se aprueba el acta notarial de 
la subasta que, en méritos del acuerdo de zz de 
Febrero último, se verificó el día 23 de Abril 
próximo pasado para la concesión del suministro 
de pienso con destino a los caballos de la Guardia 
Municipal ; 2 .• En vista de dicho documento y 
en atención a que durante el plazo de cinco días, 
que señala el artículo 20 de la vigent~ Instruc
ción de 24 de Enero de I905, para la contratación 
de servicios provinciales y municipales, no se ha 
presentada reclamaci6n ni protesta alguna, se ad
judica definitivamente dicho suministro, por la 
cantidad de 3S,290 pesetas, a D. Benito Burgoa, 
quien, para responder de su compromiso, debera 
depositar en la Caja l\Iunicipal, en el término de 
diez días, a partir de la notificación del acuerdo, 
3,529 pesetas, en concepto de depósito definitiva, 
devolviéndole el provisional que constituy6 para 
tomar parte en la subasta; 3.0 Que se comunique 
al Notario autorizante la aprobaci6n del acta, para 
que proceda a redactar la oportuna minuta de es
critura; y 4·" Se autoriza al Excmo. Sr. Alcalde 
para proceder a la firma de dicha escritura, una 
vcz apt·obada aquella minuta. 

Otro, por el que se aprueba el acta de subasta 
que, en méritos del acuerdo de 22 de .l\1arzo úl
timo, se vcrific6 el r8 de los corrientes, para la 
confecci6t1 de pantalones con destino a los indi
viduos de la Guardia Urbana; y 2 ." En vista de 
dicho documento y en atención, etc., se adjudica 
definitivamcntc dicho suministro, por la cantidad 
de 2,549 peseta!':, a D. Salvador Casadesús, quien, 
para responder de su compromiso, debera depo
sitar en la Caja Municipal y en e1 término de diez 
días, a partir de la notificaci6n del acuerdo, la 
cantidad de 2s4'90 pesetas, en concepto de dep6-
sit.o dc:!finitivo, devolviéndole el provisional que 
constituyó para tomar parte en la subasta. 

Otro, por el que se concede a D. Juan Serra y 
Gil, Escribiente adscrito a la Tenencia de Al
caldía del Distrito VIII, un mes de licencia, con 
haber. 

Otro, nombrando, para cubrir una vacante exis
tente eu el Cuerpo de Escribientes, a D . Juan 
Marquina, e¡ue tiene el número uno en el esca
laf6n dc los dc su clase. 

Otro, por el que, al solo efecto de los derec.:hos 
pasivos y con expresa exclusión de su cómputo 
en los aumentos graduales, se reconoce a favor 
de D. Juan Martín Bravo, los trece años, cinco 
meses y veintiún días que prestó servicios de 
caracter gubernativo. 

Otro, por el que se reconoce a D. Elías Calvo, 
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Secretaria de ]a Tenencia de Alcaldía del Dis
trita V, D. Enrique Guiter Fontseré, D. Juan 
Clapera Roca, D. Jacinto Ayllón Euras y don 
Bartolomé .M. Carda, que lo son de las Tenencias 
de los Distritos I, II, IV y \'1, respectivamente, 
la catcgoría de Oficiales primeros, a partir de· esta 
fecha, cu la que quedaran unificados en categoría 
todos los Sccrctarios de las Tenencias de Alcaldía, 
como lo estan en el funcionamiento y en las res
ponsabiliclades . 

COMISióN DE HACIENDA 

Uno, pot el que se nombra mozo de la brigada 
de vigilancia y limpieza de los Mercados de esta 
ciudad a D. Pablo !sem Gabarró, con el jornal 
de 4 pesetas diarias, consignadas en Presupuesto 
a los de su clase eu la vacante producida por as
censo a preferente de Vicente Carbó que la des
empeñaba. 

Otro, por el que se concede un mes de licencia 
con percibo de baber al mozo de la brigada de 
vigilancia y limpieza de Mercados D. José Cal
zada Llavina. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Antonio Vicente Alarcón, solicitando permiso 
para inslalar un banco para limpiar calzado en 
la Plaza. dc Palacio, reintegrandòle la cantidad 
de 15 pcsetas que previamente satisfizo en con
cepto de arbitrio. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Manuel Andrés López, solicilando una paten
te dc 3·"' clase para la venta ambulat1te de pos
ta.les eu el Distrito UI, reintegrandole la cantidad 
de xo pesctas que previamente satisfizo en con
ccpto cle arbitrio. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D." Vicenta Moliner, solicitando permiso para 
dedicarse a la venta de fruta seca en el chaflan 
dc la calle de Ausias March y Plaza de Urquinao
na, reintegrandole la cantidad de 45 pesetas que 
previamente satisfizo en concepto de arbitrio. 

Otro, por el que se desestima la: instancia de 
D. José Jibó, solicitando perll\Íso para la venta 
de fruta seca en la calle de Bogatell, junto a la 
vía del ferrocarril, reintegrandole la cantidad de 
45 pesetas que previamente satisfizo en concepto 
de arbitrio. _ 

Otro, para que sea baja, a partir de r. 0 de 
Encro último, en el padrón correspondiente del 
arbitrio sobre exbibición de muestras eu la vía 
pública, D ... Carmen Cañellas, por las que tenía en 
la acera de su cstablecimiento, sito en la Plaza dc 
la Libcrtad, número 13,· toda vez que fueron reti-
radas a partir dc dicba fecha. · 

Otro, para que sea dado de baja, a partir de 
r." dc Encro último, en el padrón correspondiente 
del arbilrio sobre e:xhibición de muestras en la 
vía pública, D. Pablo Vidal, por las que tenia en 
la acera dc su cstablecimiento, sito en la Plaza 
dc la Libcrtad, número ro, toda vez que fucron 
rctiradas a partir de dicha fecha. 
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Otro, aprobando para su pago una cuenta, de 
importe r,212'5o pesetas, presentada por don 
José Romeu, por 750 placas de 1atón acreditati
vas del concierto de la bencina para automóviles 
s uministradas a la Administración de Impuestos 
y Rentas, que fueron adquiridas por acuerdo Con
sistorial de fccha 19 de Abril último. 

Olro, por el que se desestima una instancia 
subscrita por D." Vicenta Fernandez, solicitando 
penniso para instalar un kiosco de tercera clasc 
para. la venta de periódicos en la Plaza del Angel, 
chafHm a la vía Layetana. 

Otro, por el que se desestima una instancia 
subscrita por D. Francisco Lloret Segura, soli
citando permíso para instalar un kiosco de ter
cera clase para la venta de periódicos en la Plaza 
de Antonio López, {rente al café del Comercio. 

Otro, por el que se desestima ]a instancia de 
D. Joaquín Martín 1Yforales, solicitando el traspaso 
a su favor del kiosco de tercera clase destinada 
a la venta de periódicos, otorgado a D. Ramón Fa
brega Puig, por enanto no lo permite la vigente 
reglamentación sobre la materia. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. José Fernandez Lombardía, solicitando el tras
paso a s u favor del kiosco de tercera clase destí
nado a la venta de periódicos, otorgado a don 
Arturo Gíballi, por cuanto no lo permite la vi
gente reglamentación sobre la materia. 

Otro, para sea reintegrada a D. Juan Güell 
y Ferrer, la cantidad de rso pesetas que satis
:fizo indebidamente por el arbitrio sobre Coloca
ción dc puertas de hierro y exceso de toldo, con 
motivo dc las obras que efectuó en 1915 en su 
cstablecimieuto situado en la calle de Salmerón, 
número n6. 

Otro, para que sea anulado el tal6n n(tmero 
29,832· correspondientc a 1915, de importe 5 pe
selas, rclativo al pagç del arbitrio sobre Aper
tura de establecimientos, por el que D. José Vall
sorgas posec en la calle de San Agustín, núme
ro r, quedando subsistente el ext.endido a nombre 
de la señora Viuda de D. Isidro Portell, de im
porte xo pesetas, correspondiente al año 1912, 
cuyo recibo debera satisfacer el reclamante en su 
calidad de continuador de la industria que ejer
cía la referida seiíora. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Isidro Abelló, solicitando la anulación de un 
talón relativo al pago del arbitrio sobre Apertura 
de cstablccimientos, correspondiente a 1914, por 
el que posee en Ja calle de Cerdeña, número 151, 
en atcnción a ser alta en la matricula industrial 
del rcferido aíio y no :figurar en el padrón general 
de 1912. 

Otro, para que, con motivo de haberse formu
lada eu 1.

0 de Febrero último la escritura de con
cesión dc un kiosco en la. Rambla de Estudios 
para la venta de efcctos estançados, a D .~ Pilar 
Millan, siu que a pesar del tiempo transcurrido 
haya la interesada solicitado la recepción del kios
co para la apertura y explotación, se prevenga a 
la interesada que lo verifique dentro del plazo de 

. . . . . . . . . . . . . . . ~ 
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quince clías, previniéndole que, en caso contrario, 
se adoptara la resolución que proceda. 

Otro, acordando la aprobación y pago con carga 
a las consignaciones del vigente Presupuesto, de 
las diez y nueve relaciones de gastos menares 
corresponclienlcs al mes de Febrero del corriente 
año, preseutadas por Ja Mayordonúa Municipal, 
debidamcnle documentadas, cuyos conceptos e 
importe se detallan a continuación : Oficinas, pe
sctas 3,965' 15 ; Secretaria del señor Alcalde, 
2.70 pesetas ; Cousumos, r,r9o'6~ pesetas; Arbi
lrios y Cédulas, u6'so pesetas; Mercados, 
r,270'9o pesctas; Mataderos, r,rzr'95 pesetas; 
Cemeuterios, r89'8o pesetas ; Guardia Municipal, 
144'75 peselas; otra de la Guardia Municipal, 
r 4 pesctas ; Guardia Urbana, 55 pesetas ; Labora
tori o ue Vacunas, I34'6s pesetas; Laboratorio 
Bacteriológico, 167 pesetas ; Impresos, 53 7' so pe
seta s ; Subscripciones, 6o pesetas ; A1umbrado, 
88'40 pesetas; Vestuario de porteros y mozos, 
32 pesetas; Carb6n dependencias municipales, 
76' 40 pesetas ; Material para edifi.cios~ 12 pesetas ; 
y Sección de Hig¡ene, 40' so pesetas. 

Otro, para que se encargue a D. Mariano Ra
monet el suministro de seis bombos de hierro 
cubiertos de red metalica galvanizada, para el 
servicio de Amortización de títulos de las nuevas 
emisiones de Deuda Municipal de esta ciudad, 
con arreglo al modelo que le sera facilitada por el 
N egociado de Cuentas y Deu da, por el precio de 
330 pesetas. 

Otro, aprobando para cubrir las atenciones del 
próximo mes de Junio, que se calcula importaran 
8.130,000 pesetas, la distribución de fondos for
mada por la Contaduría Municipal, por Capítulos 
de los Presupuestos vigentes. 

Otro, para que se abra un crédito por la can
tidad de 1,950 pesetas, a favor del señor Arqui
tecto Jefe de la Sección 4·" para que puedan Ue
varse a término las obras precisas p_ara e1 trasla
do a los bajas de estas Casas Consistoriales, de 
las Oficinas de la Depositaría Municipal. 

Otro, para que se abra un crédito por la can
tidad dc 1,925 pesetas, a favor del citado Arqui
tecto para que pueda llevarse a efecto la confec
ción del mobiliario para las ofi.cinas que con des
tino a Depositaría Municipal se instalan en los 
bajos de estas Casas Consistoriales. 

Otro, para que se abra un crédito por la can
tidad de 1,940 pesetas, a favor del citado Arqui
tecto para que pueda adquirirse la estantería y 
vidriería precisa para la instalación de la Deposi
taría Municipal en los locales que a tal efecto se 
disponen en los bajos de estas Casas Consisto
riales. 

Otro, para. que se abone al Guardia Municipal 
D. Viceute Blanca Aguilar, que presta servicio de 
portero-conscrje a las 6rdenes del señor Deposita
rio, la diferencia que va entre el sueldo que percibe 
y el que corrcsponde al referido cargo de portero
cooserje de la Depositaría Municipal, por meses. 

Otro, para que se baga entrega a la Mayordo
mía Municipal de la cantidad de 854 pesetas para 
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abono a los libreros mencionados en la relación 
adjunta al dictamen, de los libros indicados en la 
propia relación y destinados todos ellos a la Bi
blioteca de servicios municipales de la Sección de 
Hacienda. 

Otro, para que se conteste el oficio del seüor 
Delegada de Hacienda, fecha 15 de Marzo del co
rriente año, en el sentido de : !.

0 Ratificar las 
anteriores instancias relativas a la liquidación 
de Biencs de Propios y otros créditos analogos ; 
2,. 0 Instar el reconocimiento de un modo defi.ni
ti vo a. favor del Ayuntamiento de Barcelona, del 
derecbo al pcrcibo de los créditos que contra la 
misma Hacienda lenía el Ayuntamiento de San 
Martín de Proveusals desde 1878-79 a 1893-94, 
así como de la lamina número 6, 713, de capital 
52,074'02 pesetas (e intereses correspondientes a 
la mis ma y no percibidos), procedentes del mi sm o 
suprimida Municipio, y a la Urmina núm. 75,691, 
de capital 170'66 pesetas, que había pertenecido 
al también extinguido Ayuntamiento de San Gi
nés dels Agudells (Horta) ; 3.0 E>...-poner que las 
dificultades con qué ha tropezado basta ahora el 
Ayuntaruiento para hacer efectivos estos créditos, 
le obligau a aclmitir la posibilidad de que existan 
en la Direcci6n General de la Deuda y Clases Pa
sivas o en otra oficina del Estado, algunos antc
cedentes respecto de otros hienes de propios aún 
no liquidades y que el Ayuntamiento suplica al 
señor Administrador lo ponga en conocimiento 
de tales oficinas junto con Ja manifestaci6n de la 
Corporaci6n Municipal de que desea ser tenida 
por parte en los expedientes relativos a dichos 
hienes. 

COMISióN DE FOMENTO 

Seis, concediendo, rnediante las condiciones fi.
jadas por las respectivas Direcciones facultativas, 
los permisos siguientes : a D." Josefa Pellicer, 
para establecer un vado en la acera frente a la 
casa número 32 de la calle de San Eudaldo, de la 
barriada de Vallcarca; a D. Francisco Ginabreda, 
para cstablccer nn vado en la acera frente a la 
casa número 14 de la calle de Tantarantana; a 
D. Vicente Alemany, para establecer un vado 
cu la acera freute a la casa número 23 de la calle 
de Robador; a D. J. Gelabert de uGelabert y Jor
d!m», S. A., para establecer un vado en la acera 
frente a la casa número 4 de la calle de Mariana 
Cubí, de la barriada de San Gervasio de Cassolas; 
a D. José María Jord~m, Arquitecto, en represen
tación del Excma. Sr. Marqués de Alfarras, para 
establecer un vado en la acera frente a la casa 
número 3 t de la calle Dormitorio de San Fran
cisco; a D.(\ Dolores Bombardó, para establecer 
un vado en la acera frente a la casa número r68 
de la calle de la Constitución, de la barriada de 
Sans ; a los señorcs Doménech y Solé, para cons
truir un nuevo horuo para v\drio en su fabrica 
de la calle de Estévanez, número 180 (antes Ca
rretera dc Horta), previ o pago de los derechos 
cstablccidos; a D. M. A. Planas, para instalar 



una hornilla con caldera abierta en la fabrica de 
glicerina que tiene establecida en la calle del 
Trabajo, previo pago de los derechos establecidos ; 
a D. Fidel Galtier, para instalar un electromotor 
de o' s caballos, destinado a taller de galvanoplas
tia, en los bajos de la casa número 2 de la calle 
Fuente de S . .Miguel, previo pago de los derecbos 
establecidos; a D. Domingo Desimón, para ius
talar un electromotor de un caballo, destinado a 
taller de somiers, en los bajos de la casa nú
mero 7 de la calle de la Cera, previo pago de los 
derechos cslablecidos; y a D. Felipe Carcereny, 
para instalar un electromotor de un caballo, des
tinado a taller dc correas, en los bajes de la casa 
número 218 de la calle de Wad-Ras. 

Olro, para que se ordene a D. Enrique Car
dona, que sc abstenga de hacer funcionar la hor
nilla con crisol que sin la autorización necesaria 
tienc cstablccida en los bajos de la casa n(tme
ros 39 y 4 r de la calle Con de del Asalto, y que en 
el plazo de quince días solicite en forma la legali
zación correspondiente ; advirtiéndole que, de no 
verificarlo, ademús de imponerle la multa que 
proceda, se dispondra el arranque del referido 
aparato. 

Otro, para que se ordene a D. Claudio Güell, 
que en el plazo de quince días solicite en forma 
el permiso que legalice la instalación de dos elec
tromotores, que sin la necesaria autorización, ha 
practicado en el taller de imprenta estab1ecido en 
un local interior de la casa número 69 de la calle 
Condc del Asalto ; advirtiéndole que, de no veri
ficada, ademús de imponerle la multa que corres
panda, se dispondra el arranque .de los referides 
motores, siu perjuicio de que, en uso del derecho 
que lc conficrc el artlculo 906 de las Ordenanzas 
Municipalcs, aleguc en el plazo seiialado lo que 
estime conven.icnte. 

Otro, para que se ordene a D. Manuel Izquier
do, que en el plazo de quince días solicite eu forma 
el pcnuiso que lcgàlice la instalación de un elec
tromotor, que sin la necesaria autorización ha 
practicada en el taller de aserrar maderas esta
hlccido en un local de la calle de Pedro IV, nú
mero 162 ; advirtiéndole que, de no verificarlo, 
ademas de imponerle, etc. 

Otro, para que se ordene a D. Tomas Llobet, 
que cu el plazo de quince días solicite en forma 
el permiso que lcga1ice la instalación de un elec
tromotor, que sin la necesaria autorización ba 
practicado con destino a fabricación de fajeros en 
un local de la calle de la Independencia, núme
ro 296 ; advirtiéndole que, de no veriúcarlo, ade
mas de iruponerle, etc. 

Otro, por el que se da por terminada y sin eJec
to el expedientc promovido por D. José Jornet, 
para instalar un electromotor en el edifi.cio nú
mero 17 dc la calle de la Llacuna, por cuya ins
talaci6n el interesado había satisfecho los corres
poudicntes derechos, por resultar de informe de la 
Inspección Industrial que del mencionado local 
han sido retirades el electromotor y la maquina 
que és te debía accionar. 

• 

Otro, por el que se tiene a D. Alfredo Riollo 
por cumplido en el acuerdo de esta Corporación 
~1uoicipal, por virtud del qué se le ordenó elevar 
basta la altura que prescriben las Ordenanzas 
Muoicipalcs, la chimenea de la cocina económica 
iostalada en la fonda uLa ColóOD, establecida en 
el piso principal de la casa número 44 de la calle 
de la Merced, por resultar de informe de la Ins
pección Industrial, que la citada chimenea ha sido 
elevada hasta la altura reglamentaria. 

Otro, por el que s~ deniega el permiso solici
tado por D. Jaime Gilabert, para convertir un 
cobertizo, en construcción, con desvan en la ca:sa 
número 67 de la calle de Tallers, por cuanto no se 
trata de t.al cobertizo sino de un piso sin desvan 
en el que hay una habitación sin tener la altura 
prescrita por las Ord~naJlzas Municipales, y que 
no puede tcuerla porque pasaría de la. altura 
consentida, y por Jo tanto, no puede legalizarse, 
salvo que dejc de destinarse a habitación supri
mieudo las características de dicho uso. 

Otro, para que se prevenga a D. Ramón Ca
maudo, como apoderado de D. Pedro García Faria, 
que para permitir que se alquile la casa número 
39 de Ja calle de Amig6, construída con permiso 
concedido por la Alcaldía por decreto de 21 del 
próximo pasado Marzo, debe ante todo legalizar 
el exceso de superficie dada a las dependeucias 
de servicio del terrado y los entresuelos interiores, 
formulaodo la petición de permiso atemperada a 
lo dispuesto en el artículo 215 de las Ordenau
zas Municipales, ya que con dicho exceso de su
perficie y cou los mencionados entresuelos, Jas 
obras se separau, en cuanto a este particular, al 
permiso dc referencia, y ademas justificar la pro
piedacl de las casas que con fachada a la calle de 
MaFiano Cub] sirven, con sus patios posteriores, 
para dotar de luz y ventilación a alguna de las 
habitaciones de la casa que nos ocupa. 

Once, aprobaudo para su pago las .siguientes 
cueutas : uua, dc importe 53 pesetas, que don 
A. Roca Rabell presenta al cobro por el suminis
tro de tres libros registro para el servicio del 
Negociado dc Obras Particulares, Sección de Fo
mento de la Secretaria Municipal; oti-a, del señor 
Hijo de Miguel Mateu, de importe 4r pesetas, 
por sumiuistro en Agosto de 1910 de hierro plano 
para trabajos de los Talleres municipales, cuenta 
que por no baber consignación en el vigente Pre
supuesto, sc continuara en la relación de créditos 
reconocidos del Presupuesto próximo hacedero ; 
otra, de los señores Esteva y Compañía, de im
porte 1,304 pesetas, por el mobiliario del guarda
rropía de las Casas Cousistoriales, según acuerdo 
de 17 de Agosto de 1916; otra, de D. Francisco 
Marimón, de importe 2,ooo pesetas, por el sumi
nistro de cemeutos, cales y yesos aclquiridos para 
el consumo de la brigada de conservación y repa
raci6n de edificios muuicipales, según acuerdo de 
25 de Enero del corrieute año; otra, ·de D . Enri
que Clarasó, de importe 200 pesetasJ por el modelo 
de columna para colocar en ella el busto de don 
Ram6u Batlle, cuyo gasto se halla comprendido 
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dentro de la consiguación de 500 pesetas aprobada 
en Consistorio de 13 de Julio del año último; 
otra, de los seflores Petit y Escobar, de importe 
2,ooo pesetas, por suministro de madera para los 
trabajos de artcsonado en los techos del vestíbulo 
de las Casas Consistoriales, realizados por los ope
rarios de los Talleres municipales, según acuerdo 
de Novicmbre del año último; otra, de D. Fran
cisco Mariruón, de importe r,Sor'85 pesetas, por 
::;uministro dc la picdra de sillería y labra de la 
misma para el entrepaño del vestíbulo de estas 
Casas Consistot;:.ües, correspoudiente a la entrada 
dc la Mayordomía; otra, de los señores Bori y 
Roca, de importe 493 pesetas, por los trabajos 
de arreglo y limpieza del motor de los 'l'alleres 
municipalcs, de conformidad con el acuerdo de 
Febrcro de este año; otra, de D. José O. Rafel, 
de importe 398' 40 pesetas, por suministro de car
bón para el funcionamiento de la maquina apiso
nadora que se utilizó para el afirmado de los 
Paseos del Parquc y paso militar del mismo, cuyo 
material se adquirió en virtud de acuerdo del día 
19 de Octubre del año último; otra, de D. Pedro 
Bofarull, de importe 65 pesetas, por el sumi
nistro de ro,ooo hojas impresas en la forma y 
condiciones indicadas en el pedido número 5,795 
dc la Oficina de Urbanización y Obras, adquiridos 
díchos impresos en virtud de acuerdo de I.0 de 
Marzo de este año; y otra, presentada por don 
J. Vi laseca y Bas, de importe 41'05 pesetas, por 
suministro de materíales de ferreteria para los 
trabajos de arreglo y habilitaci6n del lavabo, water 
y guardarropía para los señores Concejales en el 
pi!'lo prÍllcipal de estas Casas Consistoriales. 

Otro, nombrando a D. Luis Tió y Espinaza 
paro. la plaza, en la actualidad vacante, de Admi
nistrador y Contador de los Ahuacenes y Talleres 
de la~ brigaqas municipales con el haber anual de 
2,ooo pesetas. 

Otro, por el que se concede a D. Salvador Sellés 
y Bar6, J cfc dc la Sección de Obras Particulares 
de la. Oficina de Urbanización y Obras, la licencia 
dc un mes que tíene solicitada por motives de 
salud, cou arreglo a lo que dispone el articulo ro6 
del Reglamento de Empleados, substituyéndole 
durantc su ausencia el Jefe de División de la pro
pia Sección D. Francisco Vandrell. 

Otro, para que, por el plazo de veinte días M
biles, contaderos desde el siguiente al de la inser
ción del correspondiente edicto en el Boletín Ofi
cial de la provincia, se e.xponga al público en el 
Negociado de Obras Públicas de la Sección de Fo
mento de la Secretada Municipal y durante las 
horas de Oficina, el proyecto presenlado por pro
pietarios de las calles de Copérnico y Taberu, por 
instancia de 3 de Abril último, comprensÍvo de 
alineaciones de una calle nueva, entre la de Co~ 
pérnico y la finca de D." Manucla Gil de Escola 
en substituci6n del trozo de la calle de Taberu 
que se trata de suprimir y esta comprendida tam
bién entre la finca de la señora Gil y la calle de 
Copérnico, y de rasantes de las ca1les de Copér
nico, Tabern (en el trozo de dicha calle que no se 
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modifica), .r dc la nucva calle; y 2.
0 Que durante 

el indicado término puedan formular las redama
cioncs que estimen pertinentes cuantos se consi
deren afectades por la obra. 

Otro, por el que se aprueba el presupuesto adi
cional de las obras que ban de efectuarse en el 
edificio Tcnencia de Alcaldía del Distrito X, cuyo 
importe asciende a 4,513'94 pesetas; y 2.0 Que se 
encargucn dichos trabajos al contratista D. Fran
cisco Marimón conto adicionadas a la contrata dc 
Reforma y de instalaci6n de dicha Tenencia de 
Alcaldín que liene adjttdicada el citado contratista 
por acuerdo de 31 de Agosto del pasado afio 1916. 

Otro, para que se devuelva a D. Jerónim·o Mar
tí, el clepósito dc 20~' so pesetas que constituyó 
en la Ca ja Municipal en 4 de J ulio de 1916, para 
optar a la subasta de sumini.stro de materiales de 
pintun'l. con destino a los trabajos de las brigadas 
del Interior, por no hallarse afecto a ninguna 
rcsponsabilidad y haber hecho renuncia a Ja re
clamación que había formulada con motivo de la 
adjudicación de la indicada subasta. 

COMISióN DE ENSAI.'ICHE 

Uno, aprobando la certificación y relación va
lorada dc las obras de conservación de parle de 
los empedrades del Ensanche, realizadas. por la 
Socieclacl aFomento de Obras y Construcciones», 
de importe 27,085'~8 pesètas. 

Otro, aprobando la certi:ficación y relaci6n va
lorada de las obras de conservación de parte óe 
los cu1pedrados de Ensanche, realizadas pot la 
Sociedad uFo111euto de Obras y Construcciones», 
de importe 226,840' 39 pesetas. 

Otro, aprobando la ccrtificación y relación valo
rada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera dc la casa número 35 de la calle del Bruch, 
verificadas por el propietario, en virtud de acuerdo 
de 9 de Mayo de 1916, y autorizando para que se 
satisfaga a D. Francisco Fio la cantidad de 204'6S 
pesetas, a que asciende el importe de dichos do
cnmentos. 

Otro, aprobando la certHicación y relaciún "\'a
lorada relativa a las obras de reconstrucción de la 
acera de la casa número 56 de 1a calle del Bruch, 
verificadas por el propietario, en virtud de acuerdo 
de 6 de J unio de 1916, y autorizando para que se 
satisfaga a D. Fraucisco Flo la cantidad de r62' 50 
pesetas, a que asciende el importe de dichos do
cumentos. 

Otro, por el que se autoriza a la Secci6n de 
aguas, tranvías y talleres munic:ipales para que, 
invirtiendo la cantidàd de r,2oo'so pesetas, se en
cargue a los seííores Bori v Roca el material ne
cesario para la instalación. eléctrica en el pasillo 
del seguudo piso de las Casas Consistoriales con
tigua a las oficinas facultativas y vestíbulo de 
entrada. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepci6n 
provisional de las obras de coustrucci6n de la 
cloaca, afirmados y otras de urbanizaci6n en la 



calle de Bailén, entre las de Argüelles y Provenza, 
a los efectos procedentes. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepcióu 
provisional de las obras de desvío de Ja Acequia 
Condal, en el trayecto comprendido entre las calles 
de Sicília y Marina, y de la cloaca en el trayecto 
de la calle de Sicília basta su terminación en la 
proximidad de la de Marina, a los efectos pro
ccdentcs. 

Ot.ro, por el que se autoriza a la Sección de 
Servicios viales dc Ensanche para que, invirtiendo 
la cantidad de 1,140 pesetas, proceda a la cons
trucción de una acera en la calle de Junca, em
plcando material cxistente en los almacenes. 

Otro, por el que se autoriza al Director interino 
de jardinería para invertir la cantidad de 1,995 
pesetas en pago dc jornales necesarios para la re
moci6u de tierras en dichos jardines. 

Otro, por el que sc autoriza a la Sección de 
Servicios viales para invertir la cantidad de 1,990 
pesetas en los trabajos de reparación de empe
drados de las calles del Taulat y Rosendo Kovas . 

Otro, por el que se autoriza a Ja Sección de 
Servicios viales para que, invirtiendo la cantidad 
de 1,990 pesetas proceda a la construcción del 
empedrado en los a]rededores de la Plaza de Prim 
(Pueblo Nuevo), empleando material fuera de ser
vicio existeute en los almacenes municipales. 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de 
servicios viales para invertir la cantidad de 1,990 
pesetas en Ja construcción del empedrado de la 
calle de Cano, entre la de Cruz de los Canteros 
y Sitio de 1714, empleando material existente en 
los almacenes de Eusanche. 

Otro, por <:!l que se deniega la peticióu producida 
por Ja Sociedacl de seguros uLa Barcelonesa» para 
que se le inclemuice con la cautidad de 272' 40 pe
setas, por un cristn.l roto por las brigadas al efec
tuar la poda del arbolado eu la Carretera de la 
Cruz Cubierta. 

Otro, por el que se autoriza a D. Pedro Giol 
para proceder a la construcción de un paso in
ferior a través del camino autiguo de San Martín 
llamado de la Creu, de r' so metros de latitud 
por dos metros de altura, con el cacicter de a 
precario, y por durante el beneplacito del Ayun
tamieuto, mediante que se sujete a las condiciones 
impuestas por la Sección facultativa eu su informe 
de fecha 18 de Julio último. 

Otro, por el ctne se aprueban las actas de la 
subasta simultanea relativa al alquitranado de 
varias calles del Ensauche, así como la construc
ci6n y reconstruccióu de sus afirmados y conser
vación de los alquitranados, durante el periodo 
de cinco aiíos, acotclando al propio tiempo que se 
adjudique definitivameute el remate a la Sociedad 
~rFomento de Obras y Coustrucciones», por la 
cantidad de 63 r,ooo pesetas~ remitiéndose el ex
pediente al Nota.rio D. Antonio Sarot, a fin de 
que redacte y rernila la oportuna minuta de es
crilura de adjudicaci6n. 

Otro, para que se requiera a D. Ram6n Gimé
nez, propietario de la finca señalada con el uú-
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mero 2 del Pasaje Comercial, y como repuesto en 
el lugar de D. Enrique Bernal, para que dentro 
del plazo de treinta días, a contar desde el de Ja 
notificación del acuerdo, ingrese en la Caja Muni
cipal la cantidad ·de 1,96o'8o pesetas, que viene 
obligado a satisfacer por las obras de urbanizaci6n 
de dicho Pasaje, con arreglo a lo estipulado eu la 
escritura de venta del expresado solar. 

Otro, aprobando lo síguieute : I.
0 Que se acepte · 

la proposición formulada por D. Francisco Fi
guerola, como mandatario y apoderado de D." Te
resa March y de D. José Moreta, ofrecieudo al 
Municipio; para facilita1· la apertura de la pro
longacióu del Paseo de Sau Juan hasta la Tra
vesera, la venta de una finca de propiedad de los 
proponentes, que consiste en dós casas unidas, 
señaladas con los números 14 y r6 de la calle de 
Sau Isidro, que se componen, la primera úni(a
mente de bajos, y la scgunda de bajos y un piso, 
destinados todo para habitacióu, con sus huertos 
delante de ella, conteniendo un cobertizo y varias 
coustrucciones de poca importancia, con un poro 
y unos lavaderos frente y próximos a Ja fachada 
de las casas ; cuya finca tiene una superficie total 
dc 612 metros y un decímetro cuadrado, equiva
lentes a 16,199'90 palmos cuadrados, -y linda, eu 
juuto, por su parte Sur, o sea al e.--ctremo mas 
meridional del huerto, con la calle de detras de 
San Isidro; por detras, Norte, con los señores 
Granell hcrmanos ; por la derecha, entrando, 
Este, cou la finca que fué de los herederos de don 
Sebastian Junyent, boy del :Municipio, y por la 
izquierda, Oeste, con la ñnca de D."' Ana Nubiola 
y Espinós; por el precio total de 34,720 pesetas, 
que percibir!m, cu su día, los iieñores vendedores, 
del Municipio, en laminas de la De.uda. Municipal 
de Eusauche, correspondieutes al empréstito de 
diez millones de pesetas, emisión de L

0 de Julio 
de 1913, de conformidad con Jo mauifestado por 
D. Francisco Figuerola en la diligencia que, como 
apoderado de los propietarios, subscribió eu 14 del 
corriente, y que obra en el expediente; 2 .0 Que, 
al objeto de formalizar debidamente la cesión, se 
cite y requiera a los señores cedentes, o a su apo
derado D. Francisco Figuerola, para que dentro 
del plazo de ocho días, contaderos desde aquel en 
que se les notifique el presente acuerdo, presenten 
y exhiban en el Negociado de Obras públicas de 
Ensanche los títulos correspondientes que acre
diten la propiedad y libre disposición que los veu
dedores afirmau tener eu la finca, cuya cesión 
ofrccieron al Municipio; y 3.0 Que, una vez re
sulte cumplidameute justificado que la. finca de 
que sc trata se halla absolutameute libre de toda 
carga o gravamen a que pudiera tal vez estar 
afecta, y cuya liberación, eu su caso, veudra a 
exclusivo cargo de los señores cedeutes, con entera 
indemnidad del Municipio, se rem.itan los ante
cedentes del asutüo que sean necesarios al Notario 
a quien corresponda autorizar la correspondiente 
escritura pública de cesióu, a fin de que redacte 
y remitn. la oportuna minuta de la misma, para 
que, después de aprobada por la Corporación Mu-
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nicipal, en la forma que ésta tiene reglamentaria
mente establecida, pueda procederse a su inme
diato otorgamiento. 

Otro, aprobando: 1.
0 Que se acepte la pro¡x..

sición formulada pox: D. Juan Margenat y To
bella, como mandatario y representante legal de 
su esposa D." Ana Nubiola y Espinós, para faci
litar Ja apertura del Paseo de San Juan basta la 
Travcsera, Ja cesiún y venta de una :finca de pro
piedad de clicha scñora, que consiste en dos casas 
unidas y esta señalada con el número 18 de la 
colle de San Isidro, donde se balla emplazada, 
cuyas dos casas estan compuestas de bajos y un 
pi:;o, con su hucrto o jardín cada una de e1las, y 
ocupan una superficie total de 612'10 metros cua
drndos, equivalentes a 16,199'64 p'cllmos cuadra
dos, y lindan, en su conjunto, por su frente, Sur, 
con la calle de detdls de San )aime; por detras, 
Norte, con el señor Bertran y los hermanos Sala
drigas, hoy propicdad del Excmo. Ayuntamiento ; 
por la derecha, entrando, Este, con casa y huertos 
de o.· Agu::;tina :March, Yiuda de :Marcos, y don 
José Morera, y por la izquierda, Oeste, con terre
ncs del ,\yuntamiento, adquirides del señor Cas
tellet ; por el precio total de 33,6oó pesetas, que 
percibinín, en su día, los señores vendedores, del 
11unicipio, en laminas de la Deuda Municipal de 
Ensancbe, correspondientes al empréstito de diez 
millones de pesetas, emi~ión de 1.0 de Julio de 
1913, de conformidad con lo manifestada por don 
J uan Margenat en 1::t diligencia que, en nombre y 
represeutación de su esposa D ... Ana Nubiola, 
sub:;cribi6 en 22 de los ~orrientes y que obra en el 
expecliente; 2.0 Que, al objeto de formalizar de
bidamente la ccsi(m, se cite y requiera a los se
'ñores cedentes para que clentro del plazo de ocbo 
dí~s, etc.; y 3.0 Que, una ve·z resulte cumplida
meni.c justificada, etc. 

Otro, por el que, modificando en lo menester 
el acuerdo de fecha 17 de Junio de 1909, se en
ticnda adjudicada a D." Rafaela Piella y Batlle, 
viuda de Aluma, la parce1a del camino antiguo 
de la Cruz Cubierta, situada entre las calles de 
Calabria y Entenza, lindante con propiedad de 
dicha sei'iora, que fué adjudicada a su mandatario 
y boy difunto esposo D. Pedro Alun1a, y enten
diéndose asimismo que la cantidad importe de 
dicha parceJa fué satisfecha por cuenta de dicha 
señora, todo ello a los efectos procedentes y en 
especial dc la otorgación de la oportuna escritura 
p6blica de adjudicación de dicha parcela . 

Otro, para que, por el precio de 435 pesetas, se 
encarguc a los señores Thonet Hermanos la cons
trucción de una mesa y tres armarios, con destino 
a Jas ofic::inas de la Sección de Ensanche. 

O tro, para que, en vista de la instancia de don 
Ram6n Mestre, de 26 de Abril último, y del in
forme emitido por el Jefe de la Sección de alcan
tarillado, se reintegre a dicho señor MestTe la 
cautic,lad dc 493'75 pesetas, que sat:isfizo en 2 de 
Marzo última por los derechos de semi-cloaca, 
correspond:ientes a la casa n-úmero 34 de Ja calle 
de Ausias March, en atención a que dicha casa 
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se lcvanta en terrencs de las derruídas muralla.c;, 
por cuanto los citados derechos fueron satisfechos 
en 30 de Septiembre de 1913, según talón nú
mero r8,o6o, por la propietaria de la casa doña 
Micaela Fargas. . 

Otro, por el que se aprueba el plano relativo a 
la distribuciéon de la zona edificable de las cinco 
manzanas comprendidas entre las calles de Ar
güclles (Granvía Diagonal), Balmes, 1'~avesera y 
Aribau, adicionadas al plano de Ensanc:he por 
Real ordcn de 1.

0 de Mayo de 1909, cuyo plano 
fué cxpueslo al público, sin que duraute el plazo 
de exposicibn se haya presentado reclamación 
alguna ; entendiéndose que la profundidad edifi
cable que a cada una de dichas manzanas se fija 
en el exprcsado plano se contara precisamente en 
línea reda perpendicular a que correspondan las 
edificacioncs que se levanten, y en igual forma se 
aplicara a la calle de Tuset, cuando sea aprobado 
el replanteo de la misma. 

Otro, para <iue, hajo el presupuesto de r8o pe
setas, se encargue a D. Lorenzo :Mir la confecci6n 
y suministro de dos trajes de gabardina imper
meabilizada número 145 y dos gorras, para los in
dividues encargados del ascensor de estas Casas 
Consistoriales. 

Otro, por el que, ampliando y modi:ficando en 
lo menester los acuerdos adoptades en 22 de :Marzo 
y ro del actual, relativos a la adaptación del per
sonal, tanto aclministrativo como de brigadas, de 
la zona de Ensanche al Presupuesto del corriente 
ejercicio, se dedara que, todas las adaptaciones 
a que los propios acuerdos se re:fieren, se entiendan 
bechas, a toclos los efectos procedentes, a partir 
del dín r. o de Enero del corriente año, desde el 
cua] sc hallan abíertas las consignaciones respec
tivas en el Presupuesto. 

Otro, por el que se aprueba la relaci6n, de im
porte la total cautidad de 549 pesetas, por los 
jornales correspondientes a los días en que ha 
quedado justifi.cado que han estado enfermos va
rios individues de la brigada de conservaci6n de 
afirmades de Ensanche, que se continúan en did1a 
relación ; y 2." Que lo resuelto en el anterior ex
tremo se entienda que no constituye precedente, 
pues el Ayuntamiento se reserva resolver libre
mente cualquier otra reclamación de la misma 
índole que pueda presentarse en 1o sucesivo, según 
las circunstancias especiales de cada caso. 

Otro, por el que se aprueba la relaci6n, de im
porte la lotal cantidad de 315'25 pesetas, por los 
jornalcs correspondientes a los días que ha yue
dado justificado que han estado enfermos varios 
individues de la brigada de limpieza y riegos de 
Ensanche, que 5e continúan en dicha relaci6n ; y 
:?.

0 Que lo resuelto en e1 anterior extremo se en
tienda, etc. 

Otro, por ,el que se aprueba la relación; de 
importe la total cantidad de 88 pesetas, por los 
jornales correspo11dientes a los días en que ha 
qucdado justificado que han estada enfermos los 
individues de las brigadas am.:-iliares de herreros, 
cerrajeros y maquinistas y peones de banderolas 



dc Ensanche, que se continúan en dicha relación ; 
y 2. 0 Que lo resuclto en el anterior e"'-tremo se 
entienda e¡ue no constituye precedente, pues e] 
1\yuntamiento se resen·a. resolver libremente cual
quier otra reclamación de là misma índole que 
pucda presentarse en lo sucesiYo, según las cir
cunstancias cspcciales de cada caso. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propiedad 
y sin perjukio de tercero, se concede a D."' Do

,]ore!-i Thos, viuda de Codina, el competente per
miso para Ja construcción de un quinto piso y 
unas depencleucias de servicio en el terrado de la 
ca::;a número 454 de la calle de Argüe11es. (Granvía 
Diagonal), mediante el cumplimieuto de las con
diciones facultati,•as; y 2. 0 En vista de lo dicta
m i nado por la Sccc:ión facultativa, se desestima 
la reda01aciún de los dercchos de permiso por las 
citadas dcpcndencias, pn.r hallarse éstos ajustados 
a las tarifas del Presupuesto correspondiente; 
cuyos derechos ha satisfccho con posterioridad ·la 
i ntercsada. 

Otro, para que se reintegre a D. Francisco Espí 
la cantidad de 44 pesctas que, con talón núme
ro 12,902, satisfizo por un trimestre de cerca de 
precaucií.n por razón de la ampliación de un edi
ficio entre las calles de Espronceda, :Mallorca, 
Provenza y Torrente de la Aguineu, por cuanto 
este último en aquel trayecto esta cerrado al tran
sito público y no se colocó ni debía colocarse la 
cerca de precaución, anulando la Administración 
de Impuestos y Re.ntas los cargos que haya for
mulado como consecuencia del aludido talóu nú
mero 12,902 del corriente año; y 2." Que el 
expresado reintegro se verifique con cargo al ca
pílulo 13 del vigentc Presupuesto de gastes del 
luter ior. 

Otro, para que, accediendo a lo solicitado por 
D. 1gnacio Dublé, y en virtucl de haber sido sa
tisfecha la cantidad de 158'76 pesetas, importe del 
taUm número 52.454, por los dcrechos de permiso 
por la lcgalización de 26' 46 metros, de dependen
cias de sen·icio construidas en e1 terraclo- de la 
casa número 292 de la calle de C6rcega ; se in
forme al Excmo. Sr. Gobemador CiYi1 de ]a pro
vincia que no existe inconveniente alguno eu que, 
por dicha superior Autoridad, se disponga la solta 
del dcpé,sito constituído por D. Ignacio Dublé, en 
nombre y por encargo de D. José Pedro lvlonés, en 
la sucursal de la Caja General de Depósitos, en 
cantidad de 190' so pesetas, segúu resguardo li
brado en 7 de 1\larzo de 19n, para responder del 
pago dc los exprcsados derechos de permiso. 

Otro, para que, en ateución a que en escri
tura autorizada por el Notario de esta c1udàd don 
Mariano Ródeuas, en 22 de Abril del añq último, 
D. ]nan CotUa y Cros se hizo cargo de todos los 
bienes y dercchos, créditos y acciones que tenía 
la Socicdad «Illa y Conten, S. en C., continuadora 
de la Socieclad a lila y Martínez», se devuelva a 
dicho seïior Coma el depósito de rs pesetas que, 
cou resguardo número 1,949, constituyó esta úl
tima citada Sociedad, en 5 de Diciembre de 1912, 
en la Caja de este Ayuntamiento, para responder 
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de la conservación, duran te un periodo de tres 
meses, de los empedrades o afirmados que se le
Yantasen con motivo de la construcción de un 
albaiial para el edilicio sito en la calle de la Igual
daci, esquina a la Carretera de 1Iatar6, siempre 
que dicho depósito no se halle afecto a otra res
ponsabilidad que la que motivó sn constïtución ; 
y 2. 0 Que sc devnelva al referido señor Coma d 
talún resguardo del aludido dep6sito que acompail{, 
en su instancia de ~7 de Septiemhre del afio úl
limo, mcclianle que firme en el expediente la 
correspoudiente <\ili gen cia haciendo constar la 
de vol nción, 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
st!ntada por D. J uau Marsal interesando se le con
ceda la lcgalizaci6n de las dependencias levantadas 
en el terrada de la casa número -26 de 1a calle cle 
Villarroel, sc reitere a dicho señor la orden dc 
derribo de los tabiqucs interiores que constituyen 
la habitación, cocina y excusado de dichas depen
dcncias, infringiendo el artículo nS de las Orde
nanzas 11unicipales, sujetandose la distribución 
interior o tabiques a los pianos que tiene presen
tados ; todo ello con los apercibimientos consig
nados en el acuerdo de 24 de Agosto último. 

Otro, aprobando : 1.0 La apertura de los tra
yectos viales dl: las calles de Espronceda, Bach 
dc Roda y Diputación, señalados en el plano acom
pañado por el seiior D. Yicente l\{ontal, con su 
instancia de 17 de Enero {tltimo, a Tos efectos 
procedentes ; 2." Que se ace pte la cesi6n gratuita 
que oft·ece el nombrado selior Nlonta1 en su calen
dada instancia de 17 de Euero de este año, de los 
terreuos viales de su propiedad emplazados en 
las citadas calles dc Esproncecla, Bach de Roda 
y Diputaci6n, grtdicamcnte indicados en el plano 
a que se refierc el extremo imnediato prccedente, 
aceptúndose también, a los efectos que procedan, 
la autorizat.:ión que dicho señor cedente otorga en 
la misma instancia al Ayuntamiento, para que 
éste pucda tomar posesión iumediata de los terre
ncs cedidos, r~nlizando en ellos, desde luego o 
cuando el Ayuntamiento lo estime oportuno, las 
obras de urbanizaci6n necesarias para establece1· 
en los mismos el transito público; 3.0 Que sc 
cite y requiera al meucionado señor D. Yicente 
:\Jontal para que, a fin de que pueda fonnularse 
la escritura pública de cesión, dentro del plazo de 
ocho días cxhiba eu el );egociado de Obras públi
cas dc Ensancbe los títulos y documentos que acre
diten la propiedad de los terreuos cedidos ; 4.0 Que 
tan pronto se haya justificada cumplidamente, no 
súlo lo que se previene en el extremo imnediato 
precedeutc, siuo que también los terrénos cedidos 
se hallan libres de toda carga o gravamen a que 
pudíeJ·an tal ,·cz estar afectos, ct1ya liberación, en 
su caso, vendrú a cargo exclusivo del nombrado 
D. Vicente Montal con entera indemnidad del 
Municipio, sc rcmitan los antecedentes necesarios 
al Notario a quien corresponda autorizar Ja nece
saria cscritura pública de cesión y venta de los 
expresados terrenos a fin de que redacte y remita 
la oportuna minuta de la misma, a los efectos 



de su ulterior otorgamiento, debiéndose hacer 
constar expresamente en la escritura otorgada, la 
renuncia por parte del señor cedente a todos los 
beneficios que la legislación de Ensanche Yigente 
concede a todos los propietarios de terrenos \·iaies 
que hacen ccsiones al :\lunicipio de la misma natu
raleza de esta de que aquí se trata; y 5·" Que una 
vez firmada la aludida escritura de cesión, o antes 
del otorgamiento de la misma, en cualquier tiempo 
que el Aynnlamiento estime oportuno o conve
niente, usando de la autorización otorgada por el 
seiior cedcntc y que se acepta en el extremo pri
mero de estc dictamen para proceder a 1a ocupa
ción inmediata y toma de posesión del terrenc ce
dido, y a la realización .de las obras de urbani
zación corrcspondicntes, se proceda a instalar y 
construir en dichos terren_os las obras que según 
informe facultativo importen una cantidad equi
valeulc al valor de los terrenos que se adquieren 
y que consisten en la ex.planación, colocación de 
los borclillos exteriores de las aceras y plantación 
de arbolado que se conceptúan de momento como 
ntas necesarias. 

Otro, por el que se concede permiso a D. )liguel 
Castcllos, para colocar un abrevadero en la calle 
de Roger de Flor, entre las de Yilanova y Ali-Bey, 
mediante d pago de la cantidad de ro pesetas tri
mestrales en concepto de arbitrio y el cumplimien
to de las condiciones facultativas, entendiéndose 
que este permiso se otorga a precario y por du
rante el beneplacito del Excmo. Ayuntamiento, 
qued~ndo obligado el concesíonario o sus derecho 
habientes, a retirar el indícado abrevadero tan 
ptonto les sea ordenado por la Corporacíón Muni
cipal, ver i fidmdolo és ta a costas de los mismos 
si no lo realizan dcntro del tercero día en que sc 
les noti fique la orden .• 

Olro, por el que se aprueba la certificacíón y 
rclación valorada relativa a las obras de recons
trucción de la acera de la casa número 67 de la 
ralle de Caspc, ver.ificadas por el propietario en 
virtud de acuerdo de 9 de Mayo de 1916, y se 
autoriza para que se abone a D. Fraucisco Fio 
la cantidad de 122'36 pesetas a que asciende el 
importe de dichos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada relativa a las obras de recons
trucción de la acera de la casa número 72 de la 
calle de Caspe, verificadas por el propietario, en 
virlud de acuerdo de 9 de Mayo de 1916, y se 
autoriza para que se abone a D. Jaime Ral, la 
cantidad de 139'92 pesetas, a que asciende el im
porte de dicbos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificación .r 
relación valorada relativas a las obras de recons
lrucción de la acera de la casa número 41 de la 
calle de Caspe, verificadas por el propietario en 
virtud de acuerdo de 9 de Mayo de -1916, y se auto
riza para que se abone a D. J aime Ral la canti daci 
de 267' 33 pcsetas a que ascieude el importe de 
dichos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificacióu y 
relacióu valorada relativa a las obras de recons-
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trucción de las aceras de las casas números 19, 23. 
25, 2ï y 29 de la calle del Bruch, verificadas por 
el propietario en \'Írtud de acue:rdo de 6 de J ulio 
de 1916, y se autoriza para que se abone a don 
Jaime Ral la cantidad de 1,275'56 pesetas a que 
asciende el importe de dichos·documeutos. 

Otro, por el que se apnteba la certificación y 
relaciún valorada relativa a las obras de recons
trncción de la acera de la casa número 95 de la 
calle del Bruch, verificadas por el propietario eu 
virtud de acuerdo de 9 de 1\layo de 1916, y sc 
autoriza para que se abone a D. Francisco Flo la 
cantidad de 83'84 pesetas a que asciende e1 im
porte dc clichos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relaci6n valorada relativa a las obras de recons
trucción de la acera de la casa número ï6 de la 
calle del Bruch verificadas por el propietario en 
\'Írtud dc acuerdo de 9 de .Mayo de r9r6, y auto
rizando para que se abone a D. Jai me Ral la can
tidad de 74'78 pesetas a que asciende e1 importe 
de dichos documentos. 

Otro, aprob:mc'o r:1r:1 ·u r.1go las cuentas rela
tivas a los trabajos y modelos ejecutados con des
tino a las farolas de alumbrado eléctrico del Paseo 
de Gracia, como complemento de las mismas, nê
cesarios para garantir su funcíonamiento, .r para 
establecer detenninados elementos decorativos, 
presentadas por los señores Ballarín y C.", don 
Jaime Vall y D. Alfonso Juyol, de importe 
15,172 pcsetas. 

Otro, por el <¡_ne se aprueba el acta de la sn
basta relativa a la construcci6u de fajas adoqui
nadas en la calle de las Cortes, entre la Plaza de 
F;spaña y la calle de Aribau, acordando al propio 
tiempo que.se adjudique definitivamente el remate 
a la Soc.:iedad uFomento de Obras v Construc
ciones», por la cantidad de r 38,487' 20 pese tas, y 
que se remita el cxpediente al Notario D. Leopol
do Rodés, a fi11 de que redacte y rernita la opor
tuna minuta de escrítura de adjudicación. 

Otro, por el que se aprueba Ja certificaciún y 
relaciém valorada relati,·a a las obras de recons
lrucciún de la acera de la casa número 657 de 
la calle de Cortes, veri:ficadas por el propielario. 
en virtud dc acuerdo de rS de Abril de I9Iï, y 
autorizando para que se abone a D. Francisco 
F lo la cantidad de 8~1 '7ï pesetas, a que a seieu de 
el importe de díchos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relación valorada relativa a las obras de recons
trucciém de la acera de la casa número 6o de la 
calle del Hruch, verificadas por el propietario, 
eu virtud de acuerdo de 9 de lvlayo de 191b, T 
autorizando para que se abone a n. J aime Ral la 
cantidad de 133'04 pesetas, a que ascieude el im
porte dc d ichos documentos. 

Otro, por el que se aprtteba la certificaci6n ~ 
relaciém valorada relativas a Jas obras de recous
trucción de la acera de. la casa número 51 de la 
calle de Ausias March, verificadas por el pro
pietario, en virtud de acuerdo de 9 de Mayo de 
19t6, y autorizando para que se abone a D. Frau-



cisco Fio Ja cantidad de 91'IS pesetas, a que as
c.icudc el importe de dichos documentos. 

Otro, por el que se aprueba la certificación y 
relacÍÍ111 valorada relativa a las obras de recons
truciím de las aceras de las casas números 42, 
44, 46, 48 y 52 de la Ronda de San Pedro, verifi
cadas por el propietario, en virtud de acuerdo de 
11 de Abril de rgr6. y se autoriza para que se 
abone a D. Jaime Ral la cantidad de I.490'16 pe
setas, a que asciende el importe de dichos do.
cumentos. 

Olm, por el que se aprueba la certiñcaci6n y 
rclación valorada relativa a las obras de recons
trucci6n dc la acera de la casa número 70 de ]a 
Ronda de San Pedro, verificadas por el propieta~ 
rio en virtud de acuerdo de 11 de Abril de 1916, 
y se autoriza para que se abone .a D. Jaime Ral 
la canti el ad dc 220' 50 pesetas a que asciende el 
importe de dichos documentos. 

Otro, para que se devuelva a D. Sim6n Dot, 
el depósito constituído en la Caja Municipal para 
responder del exacto cumplimiento de la contrata 
relativa a la conservación de jardines, paseos y 
arbolado del Ensancbe, siempre que dicho depó
sito no se balle afecto a otra responsabilidad que 
la nacida de la misma contrata. 

Otro, por el que se autoriza al Comité de la 
Fiesta Florida para adornar los postes y farolas 
del Pasco de Gracia, con motivo de la ce1ebración 
de dicha fiesta el día 3 de junio, siempre que se 
ajusten a las condiciones impuestas por la Sección 
facultativa en su informe de 24 del actual. 

COMISióN DE REFORMA, TESORER1A 
Y OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Uno, por el que, prestada ,su conformidad por el 
propietario D. Juan Ribot a la valoraci6n asig
nada a la finca núinero 48 de 1a calle de la Tapi
nería, y que asciende a 18,327'66 pesetas, se auto
riza ·al Excmo. Sr. Alcalde para que, previos los 
tramites legales reglamentarios, se proced~ al 
pago o al depósito de la cautidad de 9,163'83 pese
tas, importe a que asciende el valor de Ja mitad 
del inmueble de referencia y de cuya porci6n es 
propietario dicho señor Ribot, con cargo al Pre
supuesto extraordinario de la Reforma, boy Re
sultas por adición al vigente. 

Otro, aprobando para su pago las cuentas pre
sentadas por el Banco Hispano Colonial por co
misiún e intereses devengados de conformidad 
con el contrato para la apertura de la cuenta es
pecial dc crédito basta la cantidad de 3.{)00,ooo 
de pesetas y cuyas cuentas son como siguen : 
una, de importe 15,715'6o pesetas, por intereses 
devengados a raz6n del cuatro y medio por ciento 
an1;1al sobre los créditos ut.ilizados dm·ante el pri
mer trimestre del corriente año ¡ otra, de importe 
24,646'52 pesetas, por 1a conúsión del uno por 
ciento anual sobre la totalidad del crédito utiliza
do de dicha cuenta correspondiente al período 
de 1." de Abril de rgr6 al 31 de Marzo de 1917. 
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C0:\115IóN ESPECIAL DE COl'SU~lOS 

Uno, por el que se autoriza la ampliación del 
depósito doméstico que la razón social «Hijo de 
Jacinto Segura» tiene en la calle del Consejo de 
Ciento, número 290, con las especies «Tobolo en 
polvo» (féculas y dextrinas) y «Semílla de casia» 
(legumbres secas), sujetando ademas a cuenta co
rriente la intervención administrativa las espe
cies «Albúmina seca de huevo» y ((Semillas de 
baobat y owala», que introduzcan en el depósito, 
pues como que estas tres úJtimas especies no se 
ha1lau tarifadas como son oleoginosas, se evitara 
con dicho proceclimiento que sean destinadas a la 
extracci6n de aceites. 

Dos, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una, presenta,da por D. Baldomero A1-
bericb, de importe r,998 pesetas, por varios im
presos suministrados mediante concurso por acuer
do de 22 de 1Iarzo último, cuenta que por haber 
sido transferido su importe a la señora Viuda 
de \V. Guarro, a tenor del artículo 347 del Códi
go de Comercio sera satisfecha a dicha señora; y 
otra, presentada por D. Enrique Bertocal, Fiel 
contraste de la demarcación Oeste, de importe 
82'10 pesetas, relativa a la contrastación de las 
pesas y medidas existentes en los fielatos de con
sumos enclavades en su demarcación. 

Otro, por el que, a los efectos de la adaptación 
de los dos cerrajeros de consumós, al sueldo anual 
de 1,460 pesetas que se les consigna en el Pre
supuesto del año 1917, se entiende a dichos em
pleados adaptados al sueldo que se les fija en 
Presupuesto vigente, desde que comenzó el régi
men de éstc. 

Otro, por el que se autoriza a D. Ramóu Trabal 
para establecer un depósitQ doméstico para la es
pecie «Perfumería», en la casa número ~o, bajos, 
de la calle de Rosal. 

Otro, para que sea abonado a D." Carmen Fol
gado Balaguer, hermana del Vigilante que fué 
del Resguardo de consumos D. José Folgado Bala
guer, fallecido en 7 de Octubre último, en cuya 
compañía vivía, el importe íntegro del haber de 
dicho vigilante correspondiente al mes del falleci
miento, sin que haya lugar al abono de otra men
sualidad de gracia que también solicita, por no 
tener para ello derecho reglamentario. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de consumos celebrado entre el Excelentísimo 
Ayuntamiento y el Gremio de Fabricantes de 
J abón, lo sigui en te : r.• Las liquidacíones formu
ladas por la Administración de Impuestos y Ren
tas de los adeudos verificados en los ñelatos por 
la especie «J ab6m durante el mes de Abril del 
año actual que importau la cantidad de 2,168'86 
pesetas, de las que deducido el ro por roo de 
administraci6n y cobranza quedau reducidas a 
I,951'98 pesetas; y 2 .• Que se abone al Gremio de 
Fabricantes de J ab6n de esta ciudad, y en su re
preseutación a D. Augusto Manoury y D. Ricàrdo 
Portabella, la referida cantidad de I,951'98 pe
setas. 



Otro, aprobando, en cnmplimiento del concier
to de consumos celebrada entre el Excmo. Ayun
tamiento y el Gremio de almacenistas de Paja, 
lo siguienle : r.0 l.,as liquidaciones formuladas 
por la Administración de Impuestos y Rentas dc 
los adeudos vcrifi.cados en los .lielatos por la es
pecie «Paja» durante el mes de Abril del año 
actual, que importau la cantidad de 8:u'7r pese
tas, de las que deducido el ro por roo de admi
nistración y cobranza, quedau reducidas a 739' 54 
pcsetas; y 2.u Que se abone al Gremio de alma
cenistas de Paja de esta ciudad, y en sn repre
setltación a D. Manuel Pijoan, D. Manuel Gorgas, 
D. José Fort y- D. Elías Miró, la referida cantidad 
dc 739' 54 pe~etas. 

Otro, aprobando, en cumplimiento del concierto 
de consumos celebrada entre el Excmo. Ayuuta
miento y el Gremio de vendedores al por mayor 
de Pesca salada, lo siguiente : r. o Las liquidacio
nes formuladas por la Administración de Impues
tos v Rentas de los adeudos verificados en los 
fielatos por la especie uPesca salada"» durante el 
mes de Abril del año actual que importau la can
tidad de 2,086'99 pesetas, de las que deducido el 
ro por roo de administración y cobranza, quedau 
reducidas a r,878'3o pesetas; y 2.~ Que se abone 
al Gremio de vendedores al por mayor de Pesca 
salada de esta cuidad, y eu su representación a 
D. José Fabré, D. Jacinta Goday y D. Federico 
Hortet, la referida cantidad de 1,878'30 pesetas. 

COMISióN ESPECIAL DE MATADEROS 

Uno, aprobando, para que sea satisfecha a don 
Endque Berrocal, Ingeniero-fiel contraste de la 
demarcación Oeste de esta ciudad, la cuenta de 
importe 170 pesetas, por el servicio de contrasta
ción y marca periódica de los instrumentos de 
pesar y medir existentes en el Matadero general, 
propicdad del Ayuntamiento. 

Otro, para que se encargue a D. Francisco Cel
dran Pon ce dc León, el suministro de tres piezas 
de cuerda cañamo de a 200 metros de largo cada 
una y tres de esparto de 6o a So metros tiro, por Ja 
cantidad total de r,8r8 pesetas. 

Otro, por el que se concede una gratificaci6n de 
300 pesetas a D. Juan Aulet, Ayudante adscrita 
al Mercado de ganados, equivalente a la diferen
cia de sucldo entre el que actualmente disfruta 
y el-de r,Soo pesetas que percibía el Aspiraute a 
receptor del Matadero general; y 2.0 Que en los 
próximos Presupuestos ordiuarios se consigne el 
haber anual de r,8oo pesetas para el cargo del 
Ayudante del Mercado de ganados, por ser idén
ticas las funciones que ejerce a las de aquel fun
cionaria qne basta que se amortiz6 la plaza vino 
disfrutanclo dicho sueldo. 

COMISióN ESPECIAL DE CEl\ffiNTERIOS 

Uno, por el que se aprueban los pianos que se 
acompañau al dictamen, y se concede a D ... Mag-
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dalena Bartrés y Canramón, el permiso competen
te para con arreglo a dichos planos construir un 
panteún en el terreno arco-cueva de su propiedad, 
letra D, de la Vía de San Francisco Javier, Isla 
12 del Cementerio de San Gervasio, mediante el 
pago de ur'o8 pesetas, por los derechos de per
miso, y con sujeción a las instrucciones y reglas 
formuladas por el señor Arquitecta encargado de 
Cementerios en su informe emitido con fecba r8 
del corriente mes. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tos administrativa!?, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D. Isidro S. Gaso! y Mar
qués, concediéndo!';ele un nuevo titulo por traspaso 
del panteón n(!mero 14 de la V1a de Santa Eula
lia, Agrupación r." del Cementerio del Sud-Oeste, 
mediante el pago de so pesetas por los correspon
clientes dercchos dc traspaso, mas ro pesetas por 
la nueva carta de concesión. 

Otro, por el que se reconoce, sólo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecho 
funerario a favor de D." Isabel Renom y 1Ias
ferrer, concediéndosele nuevos títulos por traspaso 
de los nichos números 838, Isla r.", piso 3.0

, e.--.¡:te
rior, Departamento I.0 y r,r63 del interior, Isla 
r.&, Departamento I.0

, ambos del Cementerio del 
Este, mediante el pago de 30 pesetas por los dere
chos correspondientes a tres traspasos, mas 4 pe
sctas por los dos nuevos títulos. 

Otro, por el que se admite la retrocesión inLe
resada por D.• Concepción Campobadal y \'alls, 
del derccho funerario sobre el hipogea ojival de 
su propiedad, clase 6.~, número 832 de la Vía. de 
San José, Agtctpación 2."" del Cementerio del Sud
Geste, y que se autoriza para que se abone a don 
Anlonio Pujol y Panadés, como delegada por di
cha sefiora, la cantidad de rt2' 50 pesetas, equi
valeutes al 75 por roo del valor total dc la ex
presada sepultura que es lo que le corresponde por 
habcr hecho uso de ella. 

Otro, aprobando el acta redactada por el Nota
ria D. Joaquín Recoder y Poy, del acto de subasta 
celebrada el día rr del coniente, relativa a la 
construcción en el Cementerio del Sud-Oeste, de 
cnatro hipogeos egipcios, tres hipogeos etruscos, 
once ci pos meu ores de primera clase, cua tro co
lumbarios especiales, no'\"enta y dos tumbas me
nores y sesenta columbarios modelo B, hajo el tipo 
de 35,000 pesetas, de cuyo documento resulta 
que la subasta fué declarada desierta por el llustre 
señor Tenieute dè Alcalde D. José Grañé que la 
prcsidió en delegación del Excmo; Sr. Alcalde, 
por no haberse presentada ninguna proposición, y 
que se anuncie segunda subasta como previene 
el pan-a fo 7. o del artículo 29 del Real decreto, 
Instrucción d~ 24 de Enero de .1905 para là con
tratación de servicios provinciales y municipales, 
scñalanclose para celebraria, el plazo de treinta 
días, a contar del siguiente al de la publicaci6n 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
dc la provincia, designandose para asistir en re
presentación del Ayuntamiento al llustre señor 
D. Luis Callén y para substituirle en caso de 
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enfermedad o ausencia al Iltre. Sr. D. Luis Jover. 
Otro, por el que se acepta la propuesta formu

lada por el Tribunal Censor del Concurso abierto 
para cubrir la plaza vacante de Administrador 
de scgunda clase de los Cementerios de Sans y 
Las Corts; y 2 .0 Que en virtud del fallo dictado 
por dicho Tribunal, consignado en el acta que se 
acompaiía al dictamen, se nombra Administrador 
de segunda clasc de los Cementerios de Sans y 
Las Corts, con el haber consignado en el capítu
]o 3.", .arlículo 8.0

, partida 3·"' del vigente Presu
puesto, al que es Sub-administrador D. Federi
co Circós Gaspar. 

COMISlóN DE CULTURA 

Uno, aprobando el plan general de distribucióu 
dc editicios escolares y obras complementarias de 
la cnseñanza prímaria, según las orientaciooes in
dicadas en la Memoria que se acompaüa al dicta
men, y al que debedí atenerse el Ayuntamiento 
cuando proceda llevar a la practica dichas cous
trucciones. 

Otro, para que, siguiendo la costumbre esta
blecida de asistir en Corporacióu al acto de iuau
guraliún y clausura de là Semaua Municipal que 
se cel-=braní en los días del 3 a 7 de Julio próximo 
y que organiza uL'Escola de funcionaris d' Admi
nistració locah, cediendo al propio tiempo el uso 
del sal6n de Cicnto conforme se solicita y conce
dicndo a dicho objeto una subvención de s,ooo 
peseta s . 

Otro, para que se abone a D." Tomasa Dolores 
Martíu e Izquic:rdo, viuda del 'i\ifaestro jubilado 
D. RamÓ!) SanchoJ la mensualidad por e11tero del 
mes dc Abril en que falleció dicho Maestro ju
bil::tdo. 

Otro, para que se adquiera una cocina económi
ca port(tlil dc la casa Miugrat y Romeu, por el 
prccio de 132 pcsetas, y se ceda su uso al Patro
nato dc la Escuela de Adultas, con objeto de faci
litar la cnseííanza de los cursillos de alimentación 
popular que ha organizado dicho Patronato. 

Otro, conccdicndo uno de los libros duplicados 
del ,\rchivo como premio en el Certamen de lec-

tura que celebrara próximamente la «Sociedad 
F ornen to Martinense-o. 

Otro, d!mdose por enterado de la comunicación 
en que la Junta local de r." Enseüanza participa 
que sc ha elevado a 75 pesetas mensuales el alquí
ter dc so pc::;ctas que se ven1a satisfaciendo por la 
casa uúmero IS de la calle de Sarria (Hosta
franchs), en que hay instalada una escuela, de
bieudo satisfaccrse dicho aumento a partir del 1.0 

de Octubre prúximo pasado, y que al aceptar el 
Excmo. Ayuntamiento aquel aumento quede l i
brado cic la obligación de reslablecer la finca a su 
anterior estado al terminar el arriendo. 

Olro, aprobando para sn pago las siguiente~ 
cuentas : una, de 720 pesctas, de Antonio Comas, 
por mobiliario para las dependencias de la Comi
si6n ; otra, de 216 pesetas, de Esteban Turnet, 
por trabajos de carpintería efectuados en la escue
la nacional dc la calle de Balboa ; y otra, de 280 

pesetas, al propio Esteban Turnet, por trabajos 
de carpintería efectuados en la escuela de la calle 
de ).lariano ~\guiló. 

Otro, para que se haga entrega a las Escuelas 
1Iunicipales de Artes y OD.cios de esta capital de 
las siguientes cantidades : Escuela del Distrito 
V, 74S pesetas; del Distrito VII, 865 pesetas; 
del Distrilo VIII, 9S4 pesetas; del D1strito X, 
844 pesetas. 

COMISióN DESIGNADA PARA EL CANJE 
DE EDIFICIOS MILITARES POR OTROS 
BIENES Y DERECHOS DEL MUNICIPIO 

Único, por el que se aprueba el acta y proyecto 
de convenio que en la misma se contieue, para la 
cesión por el ramo de guerra al Municipio de Bar
celona, por la cautidad tota 1 de 2. r3o, 72r' 43 pe
setas, de los terrenos y construcciones que consti
tuyen las fincas clenom1nadas Cuartel de Sau 
Pablo, Cuartel de Caballería de la Bax:celoneta, 
Cuartel del Buensuceso, Cuartel de Santa Ma
drona y almacén de la paja; y 2. 0 Que dicho pro
yecto de convenio se eleve para su definitiva apro
bación al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 

··········································-··························-······················································--·-······················ 
Exposición Internacional de lndus
trias Eléctricas y General Española 

SllSlÓN DF.I, of.A 23 m: 1L\YO DE 1917 

Sc a<loplaron los siguicntes acuerdos : 
Aprobar el acta de la sesión ante1·ior. 
Eutcrado dc coufonnidad del estado econóuuco ce

nacle en .3 r dc Mnx¡r,o úl tiu10, que arroja un total de 
cobros en aqncl mes de I,I75''-!0 peseta.s, y de pagos 
en igual período de 588,294'55 pesetas. 

Enlcrndo dc con[onnidad del estado económico ce
nado <.!11 30 de Abril próximo pasado, según el cual 
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los cobros y pagos durante el miSlno mes, ascendieron, 
respectivameute, a 42,817'94 y r65,587'29 pesetas. 

Enlerado dc conformidad de Jas relaciones de los 
antcdichos cobros y pagos. · 

Euterado con satisfacción del modo con que sc ba 
efectuauo por la Tesoreria la realizaci6n de los Bonos 
del Tcsoro qt1e tenia eu cartera. 

Aprobar dhrersas cuentas pendientes, las cuales as
cieuden a un total de IOÇJ,or¡'8r pesetas. 

Ap1·obar Jas relaciones compn::nsivas de l<;>s pagos 
cfectuados por la Caja Auxiliar, en Marzo y Abril de 
cste afio, importm1do 2,0~4'07 pesetas, las xeíerentes 
al primer mes y 991'95 pesetas las correspondientes 
al segnudo. 
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Accptnr la justificación presentada por el señor Mar
qués de Camps, rclalÏ\'a a las canlidades por él im·er
tiòas en l\Iarzo próximo pasado, de entre las que 
ticue .rccibidas para diYersos cometidos, de la cual 
resulta que los pagos en aqucl mes snmaron 6¡o pese
tas por el concep to de Administ.ración y 20,343 'os pe
sctas por el de Jardineria. 

Aprobar dos Cttentas de peritos At·qttitectos, una de 
un perito l ugeniero y una de un ~otario, que impor
tau en junlo 1,6¡8'43 pcsetas. 

Aceplar Ja propuestn formu lada por los señores 
Comisnrios respecto al Parqt1e de .Pedralbes. 

Trmuilar expcd ientcs relatives a la expwpiación de 
fincas cu l a Monlaiia de Montjttich. 

Aceplar la propuesta formulada por el señor Teso
rem rclaciouada cou la 'l'esorer:ia de la Junta . 

Aprobar el establecimiento de una línea fénea de 
tracci6n eléctrica eu el Paseo Central, abriéndose un 
crédilo de 100,000 pesetas, que se compensaran cou 
las ecouomlas que el establecimieuto de aquella línea 
iutroducira en las obras en curso y con el menor coste 
dc los presupuestos de las obras que en lo sucesivo 
sc ejcculcn . 

Ampliar basta 2¡,og1'8¡ pesetas el crédito de 12,000 

peseta.- abi~rto en 7 de Diciembre último para pro
cedcr a la lrausfonuación del edificio C01locido por 
cColla del Arrós•, COti objeto de completar dichos tra
bajos ck transfonnación de lai edificio. 

Abrir un concurso para la construccióu de dos 
puentes dcfinitivos en la zona de c1\Iontanyans•, en 
subslitución de los de caracter pro~;s ioual existeules 
allí, cou sujeción al presupueslo total de 28,059'28 pe
seta~. 

Declarar desic1tos ·los concursos celebrados para Ja 
adquisición dc g rava y bor~lillos cou desti110 al Paseo 
Centrnl. 

Encomcncla r el estudio del desagüe necesari o pam 
Jas cloacas dc Ja Moutaiia de 1\'Iontjuich. 

Dar por presculado el proyeclo de edificio para los 
se1·vicios adurinistrntivos de la Exposic.ión y demorar 
la rcsolución dclinitiva basta tauto que se couozca el 
iuterés que para los serYicios municipa1es pudiera teuer 
aquel edificio. 

Se atloptarou otros acuerdos relacionados cou el ré
gimeu interior de los sel--vicios. 

.................................................................................................................................. -................ . 

Recaudación obtenida ~urante los días 25 al 31 de Mayo de 1917 

Din 25 Dia 26 Dln 27 Din 28 l>la 29 Dia BO l>la Sl TOT ALES 
OONCEP'l'OS - - - - - - - -

l'esetas "Pesetas n Pese tas Pese tu l'eaetas Pesetse Pese tas Pcsetns 

Propioa y moolea. - - - - - - - -
Meroadoa . - 17,142'50 - - 5,800'- 5,800'- 55,856'15 60,578'65 
M:~.h.deroa 5,401'75 5 558'50 - - 5,641 '25 10,854'90 4,688'90 25,945'50 
rracoión urbana. . 906'20 

1

925'80 - - 1,004'55 782'65 29,475'09 55,092'09 
Cementeri os 44.'5'- 442'- - - 558'- 1,421 '50 8"24'- 5,488'50 
Pompaa fúnebres . 57, 255'95 - - - - - -- 57,255'93 
Agua. - - - - - - - -
Via pública • 518'75 551'SO - -- 215'25 519'90 i,575'- 2,758·80 
Lioenoias p&ra oonskuo· 

oionea . . . • 5,519'.15 5,554'07 - - 2, 105'94 17,949'70 1,889'57 28,596'25 . 
Servioios eapeoi:~.Jes . 1,093'~ 655'45 - - 1 ,017'51 1 ,576'50 2,496'79 6,617'28 
Sello muuio1pal . . 547'55 251'50 - - 493'6J 72i'65 912'95 2,955'05 
Esb.blecimren loa pobli· 

008 • - 57'85 - - - 1,680'95 1,758'80 
Mulbs. - - - - -

12 490'451 
-

Cédulas personales 12,542'75 11 ,558'55 - - 8,989'5 8,852'65 54,415'70 
' Beneficenoia • . - - - - - - - -

lnalruooión publica - - - - - - - -
Oorreoción pública - - - - - - - I -
Evenluales . - - - - - - - -
Resultas . .... 20'- - - - - 155'- 5,454'22 5,589'22 
Recargo sobre I& Contri-

buoión induslrial . . - - - - - 98,667'- - 98,667'-
Impuesto de Consumes - - - - - - - -
lm pues to sobre carnes 

25,510'751 freaoas . 14,842'61 - - 25,152'85 57,088'36 25,440'0E 146,054'65 
lmpue~lo sobre olras es· 

11,768'21 11,561'98 15,592'85 21,275'40 10'521 '69 68,720'11 pec1es . - -
Impuedo arbilrios adi· 

oionndos 5,499'56 5,070'72 - - 4,105'10 9,155'25 5,í50'17 29,540'80 
Reoargo sobre ol impues-

lo por consumo del 
&)umbra.do. . . . - - - - - - - .• -

! rbilrio sobro lribunaa y 
luoornarios. - ·- - - - - - - -

Reintegres ' - - - - - - 82'92 82'92 

ToTALES. ~~ ,956'69 80,177'17 - - 62,474'18 254,566'26 155,076'75 604,0!i1'05 
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Servicios sanitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

lhtLA CIÓN OR LAS SUBSTAl"'CJAS DECOMISADAS DURANTE LA ÚLTIMA SEMANA, POR SER NOCIVA$ A LA SALUO 
PÚBLICA, F.N LOS M ERCADOS, DJSTRITOS Y .'\~IUULANCIAS DR R!>TA CIUDAD 

- ---
DEPENDENCIAS CARN E S PESCA DO VOLATHRÍA Y CAZA EXPURGO$ NlliVI!· 

VAR! AS Vn.rl os MnrlsCOB Jl U4lV08 Pt\jn.ros .hos y Conojo 
s Y DESPOJOS LINA 

-- -- - 1- ·- --- ·- - - -
Kllos Grs. !{llos Grs. RI l os Kllos G•·s. il'I'RSèllH 

Mercados. 5 -'" 95 200 1 - - - 27 600 -

Mercado de Pescada . - - 694 - - - - - - - -
Morcada de Volateria y Frutas. - - - - - 1,540 - 274 - - -

I " 
Dísltitos y ambulancias . - - - - - - - - - ---- - - - -- -- ----

TOTAL. 5 - 789 200 1 1,540 - 274 27 600 -
--- - - --

DEPENDENCIAS SETA S 
FRUTAS l!MBUTIDOS SUBSTANCIA$ CRUSTACEOS CONSKR· 

'i VERDURA$ VARI AS VAS 

- - - -- -
Kilos Grs. Kilos Gra. !(llos Gr!J. RlloM Grs. Kilos Grs. Unidl\d 

Mercados. - - 458 - 5 200 4 - - - -

Mercado de Pescada. - - - - - - - - - - -
Mercado de Volateria y Fru tas. - - 2,250 - - · - - - - - -
Distritos y ambulancias . - - 26 - - - - - - - -

- -- ----- --- --- - - -
TOTAL. - - 2,714 - 5 200 4 - - - -

Durant e la expresada semana se han reconocido las reses lecheras de las vaquerías y cabrerías de esta ciudad, cuyo 
estado sanitario en :;¡enetal es satisfactorio. 

l~r(l.ACIÓN Dl! LAS SUSSTANCJAS DI!COl\llSADAS DURANTiè LA ÚLTI~fA SRMANA, .POR. SER NOCJVAS A LA SALUD 
PÚBLICA, 11:N LOS MATADEROS, MERCADO Dl!: GANADOS, E STi\C!ONHS Y fJI!LATOS DE ESTA CIUDAD 

Clase 

D EPENDENCIAS de 
enfermedld 

r··oifi ... taderos 

Comunes 

Ma 

rcado de ganado ·I 
ac! ones y Fielatos. 

Me 

Est 

TOTAL. 

-

-

-

Ganado vacuno Ganado I anar y cabrfo Ganado de cerda ~ 
o 

"O .. .... 
RESES Lanar C&brio Hli:SES f 1----ff) "' (/) ..., 

blerme- o RI!SES RESES o o -dades Jo- lnutili- 41 41 Sala- lnutili-
.... o --- --- CI) -;; 

caliu du t.t.. t.t.. t.t.. : claclas &I zadas lnullll· In ut lli· zón zadas 
zadas zndas "' eousa.mo-

--1- 1---· 1- ---
- 2 - - - - - 5 - -
- - 49 - - 19 l - B -

- 5 - 21 8 - - - - -
- - - - - - - - - -
- 2 - 61 - - - - - ---- -- --- ---· - ---1- -
- 7 49 82 8 19 1 5 8 -

-

» !anar. . 
» cabrfo , 

Se han r econocido en las estaciones y fielatos de esta ciudad, 
durante la expresàda semana, las reses siguientes: { 

Ganado vacuno . 

» de cercla. . ' • 

TOTAL. 

16 

Expurgos 

y 
(/) (/) 
Gl Gl Despojo~ N :::! 
CI) "CO ff) ..Q e: -CI) (ll CI) 

ò: ü .....) Klloa 

1- - -----
- - - -
- - - 1,578 

- - - -
- - - -
- - - -
- 1- - -
- - - 1,578 

2,287 reses 
25,081 )) 

451 
785 » 

28,582 reses 



Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRHSTADOS DESDE EL 1~ AL 24 DE MAYO DE 1917, EN LOS Dli!Z DISTRirOS DE BARCELONA 

GUARDIA MUNICIPAL 

Detenciones · . . . . . . . . . 61 
Auxilioe;. . . . . . . . . . . . 628 
Pobres conducidos al Asilo del Parque . . 54 
Criaturas extr avia das y conducidas al Depóstto Mu-

nicipal • . . . . , . . • • , . . • , '57 

Recom•enidos por in(rinf!ir las Ordenanzas Alll

nicipales: 

Personas • 
Tran\lías . 
Automóvíles . . . • • 
Ómnibus de la Catalana . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . • 
Carretones . 
Conductores . 

Sen•icios de la seccíón mon/ada: 

Persona s au xi liadas. . . 
ldem reconvenidas . . . 
Tranvias eléctricos ldem. 
Coches. . 
Carros . . 
Autornóviles 
Bicicletes • 

TOTAL. 

110 
4 

4t 

15 
165 
12 
1 
4 

1,tt0 

GUARDIA URBANA 
Denuncias por infringir las Ordenanzas lllunicipales: 

A personas . 
» tranvfas. . 
» automóviles 
» bicicletes . 
» coches . . 
' carros y carretones 

DRNUNClAS. 

Auxilios a particulares y agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos en ta via pública . . . 
Menores extraviarlos y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de 'llapores . 
Diligencies judiciales . • . . . . . 
Servici os varios. . . . . . . . . 

ToT.\L Dl! sto:RvJcios. 

o 

4 

90 
5 

46 

14:í 

57 
2 
5 
5 

t5 
lOt 

506 

Ofi cina Municipal de Información 
SRRVJC!OS PRESTADOS POR LA ~I ISMi\ 

DI~SDJ~ Rl- 18 AL 24 DE MAYO DE 19 t7 

A Espaiioles . 
» Franceses . 
» Alen1anes 
» I ns;~teses. . 
» ltalianos. . 
» Belgas . . 
» Portugueses 
» Mejicanos . 

. TO! AL . 

175 
I t 
9 
4 
2 
2 
1 
1 

205 

..................................................................................................................................................... 

Sección de Estadística, Demograiía 
y Padrón Sanitario 

0KF UNCIONES Y NACI MIRNTOS REGISTRADOS 

DESDR EL 4 AL 10 DE MAYO DE 1917 

Juzgado! llo~;.talldañ Nata Jidad 

Atarazanas . 16 11 
Audiencia 18 18 
Barceloneta. 27 22 
Uonrepción. 55 55 
Hospital . 56 27 
Horta. 4 3 
Lonja. 17 16 
Norte. ~2 51 
Oest e . 50 41 
San Gervasio 5 5 
S ur. 21 t5 
Universidad. 52 25 

TOTALI!S. 259 247 

17 

Comisión especial de Cementerios 

ESTA DO Oli LO!> KNTI!RRA \I JEN ros VKR!FICADOS ~:N 

LOS C'll:~IIO:NTERIOS DE ESTA CIUDAD, OEL OÏA 19 .\L 

25 DE MAYO 1917. 

CI!MHNTIHHOS 

Sud-Oeste . 
Este. . . . 
San Gervasio 
San Andrés 
San Marlín 
Sans. . . 
Las Corts. 
i torta . . 

TOl'ALKl>. 

ADULTOS PAR\'ULO!; TOTAL Glll!\ll 

86 
24 

5 
18 

1 
4 

2J 
5 -- -

159 

54 
15 

17 

5 
8 
1 

98 

140 
57 
5 

55 
1 
9 

28 
4 

257 

./ 



Brigadas Municipa l es 
INTERIOR 

Dislribución del lrabajo efectuado por las brigadas de es/a Zona duran/e la úllima semana 

JUIIIRO 
de 

•gentu 
&daoraoa 

• ¡, 

DESIGNACIÓN 

Dl! LAS BRiGADAS 

JÓ il.0 DJ 4&DTIS 
OOUP4DOS III 

\Tabajos serri.oi•• TOTAL 
propios upeotalu 
de las laeu de 

NATURALI!:ZA 

DEL TRA BAJO 

PUNTO DONDE 

Sl! SA EFECTUADO 
brlcada 

-----l·-br....;lg::...&_du hrig&d& __ ----------!---------- - --- -
159 Cementerios 125 

257 Conservación de vias 
públicas 198 

287 Limpieza y riegos 179 

59 Talleres municipales. 58 

56 

59 

159 Construcción de varies se- Cementerio del Sud-Oeste . 
pulturas de preferencie 
y arcos cuevas. 

Reparaciones en vías y Jd., fd. 
paseos. 

Conservación y limpieza. ld., íd. 

Construcción de un grupo Cementerro del Este. 
de nichos. 

Reparaciones, conserva- ld. , íd. 
ción y limpieza. 

Reparaciones, conserva- Cemenler,io de Sans. 
ción y limpieza. 

Conservación y limpieza. Cementerio de Las Corts. 

257 Limpia y arreglo. 

Modificar el empedrada. 
Arreglo de rigolas . 
Arreglo del empedrado. 
Colocar rigolas. 
Repaso del empedrado. 
Colocar bordillo. 
Construir aceras. 
Arreglo de aceres. 

Traveseras de Ja Maternidad y de Lo
reto, calles de Robreño, Daoiz y 
Velarde, Las Corts, Vilasar, Busca
rons, Torrijos, jordé, San Narciso y 
San Adrién, Rieras de Horta y de San 
Andrés. 

Calle de Obradors. 
Calle de la Carabassa. 
Calles de Sans y del Mar . 

'Calles de Rubens y de jorda. 
Calle del Regomir. 
Travesera de Las Corts. 
Calle de Ramón Batlle. 
Calle de Ludovico Pío. 

lOS 287 Limpieza y riegos. Varias calles. 

I 59 Carpinteros. 

Herreros. 

Carreros. 

Cnbero~. 

Pintores. 

Lampistes. 

Construir un armario, reparar cajas 
para érboles y "Varios trabajos para 
el almacén y para las brigadas. 

Luciar y acerar herramientas, reparar 
carretillas y varios frabajos para las 
brigadas. 

Montar ruedas y construir mangos y 
cajas para carretillas. 

Construir cubas y cubos. 

Pintar carri-cuba)> y ca jas pataérboles. 

Arreglo de regaderas carri-cubas y 
varios trabajos para el almacén, 

742 . , Sl:J'MAS Y SIGUE. 558 204 742 

18 





!IÍUitO 
da 

ageotu 
•daerilu . ,. 
brlgad& 

• · • · · • • • · • • GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA · • • • · · • • · • • • • • 

ENSANCHE 

Disfribución del trabajo efectuada por las brigadas de esta Zona duran/e la úllima semana 

DES1GNACJÓN 

Ol~ LAS BRJGADAS 

I ' 
llUll." Dl .lGIXTIS 

OCU PUl OS .Bll 

traba)u atnitios TOTAL 
proput espeo•alu 
da tu Jaera de 

_ --------------- brigaQaa brigada __ 

NATURALEZA 

DEL 'J'RABAJO 

PUNT9 DONDE 

SE HA EFECTUADO 

-----------------------------
15 Podadores de Ensanche 15 15 Trabajos con la brigada Parque y calles varias. 

dejardines y Arbolado. 

130 Conservación de firme~. 

. 
• 

17 Entretenimiento de f nen· 
res y cai\erias 

-I 

162 , . SU~IA:-.. 

115 17 

17 

145 17 

150 

17 

162 

Limpia, arreglo y cons· Calles de la Igualdad, Wad-Ras, Cata 
trucción de una pared luña, Aragón, Magallanes, plaza de 
de cerca. Blasco de. Garay, calles de Palauda

rias, Cortes, Rambla de Catalufla, 
calles de Viladomat, Pelayo, La 
Motte, Pedro IV, pase.o de la Cruz 
Cubierta, y camino de la Verneda . 

Reparación de escapes de En toda la. Zona de Ensanche, con res
agua en la via pública. pecto a la conservación y limpieza 
Reclamaciones deagna. de fuentes y bocas de incendio. Ins
lnstalaci6n, conserva- talación de fuentes artísticas en la 
ción y limpieza de fuen· Ronda de S. Antonio-plaza de Sepúl 
tes y conservación y veda, calles Diagonai·Bruch. Con 
limpieza de bocns de serVación de fuentes en las calles de 
incendio. .Mallorca·Ciarís, Rambla de Catalu 

iía-calles de Mallorca, Villarroel· 
Consejo de Ciento, Bruch-Cortes, 
Floridablanca-Calabria, i'! Industria 
Urgel. Aforo del-agua ~e las fuentes. 

······································~~:··· ············· ······ ······ · ·································· ··-· ························,. ·················· 

.. 
CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dispensarios 

---
LOCALES 

' 
SERVIClOS PRESTADOS DESOE EL 18 Al. 24 DE MAYO DE 1917 

Ctrli6- l!a•lli•• l!erídos O per UI O- Ylsilaa VIa llu B.ICOMOCIIIIBNTOS 

BU prao- ¡rahi· • a ari· 4 pera•·¡ 1 ldem QGlODU. a tmbña• 
fados 

. IU to. al 
lnformu I DU ¡•h•nadu ¡ad os 

f&CSllJ.• Sernciul 
IlO DU urna 

--~!~~ ------
Dispcnsario Casas Consistoriales . 

r 
6 178 2 50 50 67 I - - 5 -., Barceloneta 12 14 512 ~ 10 - 50 5 48 12 ., Hostafranchs. 11 10 184 2 17 - 17 5 58 6 .. Santa Madrona : : 28 12 -125 19 - - 502 9 62 85 

» Universidad 51 14 

I 
659 2 68 - 72 5 47 66 

» Parque . 6 2 88 - 5 - 25 - 29 4 
» Gracia . 15 8 208 - - - 25 - 29 18 
» San Mart!~ 6 I 220 2 2 1 14 1 45 9 
» Taulat . 9 6 451 11 10 - 61 5 55 12 
» San Andrés 15 - 156 - 2 1 - 16 - 15 20 • Sans-Las Corts . 9 2 196 - 4 -·· 44 - 50 4 • San Gervasio. 1 - 69 - 15 - 14 - 2 I 

------------688¡--;;-----
TorALt.::S GIJ:NERALI-.S . 1-17 69 I 5,t46 46 200 I 465 255 

--
20 

TOU LIS 

PUCUUS 

---
556 
469 
288 
940 
962 
155 
301 
301 
618 
241 
289 
102 

-
5,022 


